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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R ein a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.
Cancillería.

Con motivo del fallecimiento de S. A. la Princesa 
Ana Amalia María de Sajonia W e im a r , Duquesa 
de S ajonia, p rim a de S. A. R. el Gran Duque de Sa
jonia W eim ar, S. M. la R e in a  nuestra  Señora se h a  

dignado resolver que la corte vista de luto por espa
cio de cuatro d ia s , la m itad rigoroso y la m itad de 
a liv io , empezando desde el 6 del corriente.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
REALES DECRETOS.

Vengo en promover á la Regencia de la 
Audiencia de Mallorca, vacante por falleci
miento de D. Pantaleon Luzás de Forton, á 
D. José Entrála y Perales, Presidente de Sala 
en la de Pamplona.

Dado en Palacio á treinta y uno de Octu
bre de mil ochocientos sesenta v cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 
E l  M in is t r o  d e  G r a c ia  y  J u s t ic ia  ,

LORENZO ARRAZÓXA.

Vengo en promover á la Presidencia de 
Sala que resulta vacante en la .Audiencia de 
Pamplona por ascenso de D. José Entrála y 
Perales, á D. Julián Gómez Inguanzo, Magis
trado de la de Burgos.

Dado en Palacio á treinta y uno de Octu
bre de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r ic a d o  d é l a  R e a l  m ano. 
E l M in is t r o  d e  G r a c ia  y  J u s t ic ia  ,

LORENZO ARRAZÓLA.

Vengo en trasladar á la plaza dé Magistra
do que resulta vacante en la Audiencia de Bur
gos, por promoción de D. Julián Gómez Inguan
zo, á D. Antonio A lix, que sirve otra de igual 
clase en la de Cáceres, accediendo á sus deseos; 
y en promover áesta vacante á D. Manuel Os- 
toláza, Juez de primera instancia de San Se
bastian.

Dado en Palacio á treinta y uno de Octu
bre de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s tá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 
E l M in is t r o  d e  G r a c ia  y  J u s t ic ia ,

LORENZO ARRAZÓLA.

Dirección general del Registro de la Propiedad— Sección 3.*

Ilmo. S r . : Accediendo á la perm uta que de sus 
respectivos cargos han solicitado D. Venancio del Va
lle , Registrador de la Propiedad de Marquina, y Don 
Bernardo Saez de Cenzano, Juez de prim era instan
cia de Reinosa, la R e in a  (Q. D. G.) se ha servido nom 
b ra r  al segundo para el Registro de la Propiedad de 
M arquina, debiendo para que tenga efecto este nom 
bram iento p restar la correspondiente fianza dentro 
de los 40 dias fijados en el art. 282 del reglam ento 
general para la ejecución de la ley hipotecaria.

Dios guarde á V. I. m uchos años. Madrid 28 de 
O ctubre de 1864.

ARRAZÓLA. ,
Sr. Director general del Registro de la Propiedad.

RESOLUCIONES  TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE MARINA.

19 Octubre. Nombrando A yudante del Colegio naval 
m ilitar al Teniente de navio D. Joaquín Rivero y O’Neale.

21 id. Concediendo á su solicitud el pase a la escala 
de reserva al Teniente de navio D. José Aguado.

Id. id. Disponiendo pase á con tinuar sus servicios al 
apostadero de la Habana el segundo Practicante del cuer
po de Sanidad m ilitar de la Armada D. Santiago Pozo.

Id. id. Mandando dar de baja en las listas de la A r
mada al Alférez de navio graduado D. Severiano Romen.

22 id. Idem em barcar de dotación en el bergantín A/- 
sedo al prim er Ayudante de Sanidad D. Jesualdo Cébrian.

Id. id. Nombrando segundo Comandante del arsenal 
de la Habana al Teniente de navio D. Rufino González 
Olivares.

21 id. Idem tercer Contram aestre de la Armada al ca
bo de m ar Manuel Corrales y  García.

Id. id. Concediendo plaza de aprendiz naval á G abriel 
García y Biascorehea.

Id. id, Idem id. á Francisco Llansó y Martínez.
25 id. Idem la graduación de Alférez de navio al p r i

m er Contram aestre D. José Nuñez y Murcia.
26 id. Nombrando Comandante de Marina dei tercio 

de Yigo al Brigadier D. Pió de Pazos y  Barcáiztegui, y 
Comandante del tércio de Ferrol con el ascenso á Briga
dier, por llenar los requisitos reglam entarios, á D. Ra
món Piñeiro y Capelo.

Id. id. Idem Secretario archivero del Colegio naval 
m ilitar al Teniente de navio D. Mariano Balbiani y  Trives.

27 id. Prom oviendo por antigüedad al empleo de Ofi
ciales segundos del Cuerpo adm inistrativo de la A rm a
da á los terceros D. Máximo Ramos y Perez, D. José Agui- 
lar y García , D. Federico Sánchez y Sevilla , D. Herme
negildo Diego y Pelayo y D. Manuel Romero y Sánchez.

23 id. Disponiendo regrese á la Península el Capitán 
de Estado Mayor de Artillería de la Armada D. José Gon
zález Hontoria, y se encargue del destino de Profesor de 
la Academia del mismo Cuerpo.

29 id. Nombrando Comandante del vapor Blasco de 
Garay al Capitán de fragata D. Juan A ntequera y  Boba- 
dilla.

Id. id. Idem id. del vapor Elcano al Teniente de navio 
D. Adolfo Robion.

Id. id. Idem id. del vapor San Quintín al de igual cla
se D. Diego Mendez.

Id. id. Idem Asesor del distrito m arítim o de Aldan a l 
Licenciado D. Tomás Marino.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
El Gobernador superior civil de Puerto-Rico p arti

cipa en 10 de Octubre próximo pasado que la tran q u ili
dad pública continúa sin alteración en aquella Is la , y  
que su estado sanitario es satisfactorio.

El G obernador superior civil de Cuba participa en 
15 de Octubre últim o que la tranquilidad pública con
tinúa sin alteración en aquella Isla , cuyo estado sanita
rio sigue siendo el mismo que en el mes anterior.

CONSEJO DE ESTADO,
REAL DECRETO.

Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española R eina de las E spa- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y entendie
ren  , y á quienes toca su observancia y cum plim ien
to , s a b e d : que he venido en decretar lo siguiente: 

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en prim era y única instancia, entre partes, de la una 
la Sociedad fabril y comercial de los Cinco Gremios, 
y en su nom bre el Licenciado D. Pedro Ansorena, 
d em an d an te , y de la otra la A dm inistración general, 
dem andada y representada por mi Fiscal, sobre vali
dez ó insubsistencia de la Real orden de 28 de Junio 
de 1861, por la que se dispuso la incautación en fa
vor del Estado de todas las fincas y enseres corres
pondientes á las fábricas de tejidos de se d a , oro y 
plata de Talayera y C ervera, de que la com pañía es
taba en posesión, y en la actualidad sobre desisti
miento de la dem an d a :

Visto:
Vista la escritura pública que otorgaron en 1.°de 

Marzo de 1843 D. Francisco Jerez v Varona, Oficial 
del Ministerio de H acienda, autorizado por el Regente 
del reino para representar á la Hacienda pública, y 
Don José López Requena, Vocal de la Junta adm inis
trativa y liquidadora de los Cinco Gremios, p lenam en
te facultado por la misma para transigir y arreglar 
las diferencias que tenia pend ien tes, y en que con
vinieron:

1.° Que López Requena, á nom bre de los Cinco 
Gremios, reconocía á la Hacienda pública como único 
dueño de todos los edificios, terrenos, m áquinas y  
dem ás utensilios que en el dia se tenían por de la per
tenencia de las fábricas de Talayera y Cervera, y 
constaba del último inventario  ejecutado en 184! por 
una comisión del seno de la Jun ta  adm inistrativa, 
autorizado por el Director y Contador de dichas fá 
b ricas, obligando, como desde luego obligaba, á los 
referidos Cinco Gremios á conservar estos edificios, 
terrenos, m áquinas, utensilios y enseres con todas 
sus dependencias en él buen  estado en  que se halla
ban , siendo de su cuenta los gastos y reparos que 
para esta conservación fueran necesarios, excepto 
los que procedieran de incendios, casos fortuitos y  
fuerza m ayor, que seria de cuenta y cargo de la Ha
cienda como dueña en propiedad; así .como á no en - 
agenar bajo ningún motivo nada que pecteneciera á 
las expresadas fábricas:

2.® Que Jerez y Varona, en representación de la 
Hacienda, después de haber aceptado el an terio r r e 
conocimiento obligaba al Gobierno á conservar á los 
Gremios la posesión de las fábricas m ientras tu v ie 
ran  corrientes las elaboraciones y cum plieran  lo p ro 
metido an terio rm ente, y que en el caso de que los 
Gremios no continuaran la fabricación de tejidos de 
sedas y dem ás, propios de dichas fábricas, habían de 
avisar al Gobierno antes de p a ra rlo s  trabajos para 
que d ispusiera lo que tuv iera por convenien te, sin 
que al tiempo de la devolución hubiera que abonar
les más que el valor de las prim eras m aterias que 
existieran en los alm acenes y el de los tejidos que se 
hallasen puestos en los telares, entendiéndose que de 
este modo quedaban transigidas de hecho y de d ere 
cho todas las obligaciones que respectivam ente h u 
biera contraidas por una y otra p a r te , relativas á las 
fábricas y sus dependencias en  las contratas an te
riores.

Y 3.® Que López R equena c e d ia , renunciaba y 
traspasaba en favor de la Hacienda pública para 
siem pre los dem ás edificios, te rren o s, m áquinas, en
seres y utensilios cuyo dominio babia pertenecido á 
los Gremios, por haberlos com prado y adquirido de 
|su propio ca u d a l:

Vista la com unicación que en 3 de O ctubre de 
1855 remitió el comisionado subalterno de bienes n a 
cionales del partido de Talavera al de la provincia 
de Toledo, y este trasladó á la Dirección general del 
ram o, manifestando que la Sociedad fabril y com er
cial que habia reemplazado á los Cinco Gremios te
nia parados los telares, y por consiguiente habia fal
tado á una de las condiciones del contrato, y en su 
v irtu d  consultó si se incautaría el Estado de los edi
ficios, enseres y m áquinas de sus fábricas:

Vista la orden de la mencionada Dirección de 13 
del expresado mes previniendo al Gobernador que 
instruyera el respectivo expediente, valiéndose de 
cuantos medios creyera conducentes al esclareci
miento de los hechos:

Visto lo actuado en su v irtud , y con presencia de 
cuyo resultado recayó la Real órden de 28 de Junio 
de 1861 en los térm inos de que se ha hecho m érito 
al p rinc ip io :

Vista la dem anda presentada ante el Consejo de 
Estado por el Licenciado D. Pedro Ansorena, á nom 
bre de D. José Enriquez, D irector gerente de la ex
presada Sociedad, pidiendo la revocación de dicha 
Real órden; y visto igualm ente el escrito de contes
tación de mi Fiscal en que solicitó la absolución de 
la dem anda y la confirmación de la Real resolución 
rec lam ad a:

Visto el del Licenciado A nsorena, su fecha 24 de 
Abril de 1863, acompañando poder especial para  se
pararse del actual recurso y  desistir de cuantas ac
ciones y derechos pudieran caber á los Gremios, y  
copia de un escrito presentado al Ministerio de Ha
cienda en 2 de Diciembre de 1862 con el mismo ob
jeto, si bien con la condición de que se dejara á la 
Compañía el lib re  dominio y plena propiedad de los 
edificios titulados Casa-Direccion y la Hilanza, situa
dos en T a lav era , y pidiendo en su consecuencia que 
se tuviese por separado á su representado en los té r
minos consignados en la referida copia:

Visto otro escrito de mi Fiscal, en el que manifes
tó, que enterando prim ero al represen tan te de los 
Gremios de que su  desistimiento habia de ser liso

y llano atenido al poder especial y no á la exposi
ción de 2 de Diciembre, y ratificándose en estos 
térm inos en su escrito de 24 de A b ril, se allanaba á

3ue se consultase el desistimiento del pleito , ten ién - 
ose por firme la Real órden reclam ada :

Visto el auto de la Sección de lo Contencioso de 
26 de Febrero de 1864, en que se dispuso que se h i
ciese saber al Licenciado D. Pedro Ansorena que en 
el térm ino de tres dias com pareciera á m anifestar su 
voluntad de ratificarse ó no en su escrito de desisti
miento en los térm inos propuestos por mi Fiscal, bajo 
apercibim iento de lo que correspondiera; y verificada 
su presentación , expresó que habiendo recibido ins
trucciones del Director geren te, con arreglo á ellas 
desistia y se apartaba lisa y llanam ente de la dem an
da, como lo proponía el represen tan te de la  Adm i
n istración :

Considerando que el referido Letrado desiste y se 
aparta por último incondicionalm ente de la dem anda 
que habia presentado, allanándose á la propuesta h e 
cha por mi Fiscal:

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á q u e

asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. Joaquín José Casaus, D. Manuel d e  S ierra y Moya, 
D. Antonio E scudero , D! Manuel Sánchez Silva, Don 
Antéro de Echarri, D. Lorenzo Nicolás Quintana, Don 
Pedro Sabau, D. Francisco de C árdenas, D. Juan  A n- 
toine y Zayas y D. Ferm ín Ezpeleta y Enfile,

Vengo en tener por desistido y apartado ae  la d e 
m anda al representante de la Sociedad de los Cinco 
Gremios, declarando firme y subsistente la Real ór
den reclam ada.

Dado en San Ildefonso á vein te de Agosto de mil 
ochocientos sesenta y cu a tro .= E stá  rubricado de la 
Real m a n o .= E l Presidente del Consejo de Ministros, 
Alejandro Mon.

Publicación.— Leído y publicado e i  anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
E stad o , hallándose celebrando audiencia pública la 
S ila  de lo Contencioso, acordó que se tenga como re 
solución final en la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los m ism os, se notifique en forma á las 
partes y se inserte en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 3 de Setiem bre de 1864.— Pedro de M a- 
drazo.

JU N T A  D E  L A  D E U D A  P U B L IC A .

E stado  d e m o s t r a t iv o  d e l  r e s u l t a d o  d e  la  s u b a s ta  c e le b r a d a  e n  e s t e  d i a  p a r a  la  a d q u is ic ió n  d a  
c r é d i to s  d e  la s  D e u d a s  a m o r t iz a b le s  d e  p r i m e r a  c la s e , d e  s e g u n d a  c la s e  in t e r i o r  y  e x t e r i o r ,  y  
d e  la  d e l  T e s o ro  p r o c e d e n te  d e l p e r s o n a l ,  c o n s ig u ie n te  á lo  p r e v e n id o  e n  la s  le y e s  d e  1 .°  d e
A g o s to  d e  18 5 1  y  31 d e  J u l io  d e  1 8 5 5 ,  y  ’ c o n  a r r e g lo  á  lo  r e s u e l to  e n  la  R e a l ó r d e n  d e  6
d e  O c tu b r e  d e  1 8 6 2 .

CAMBIOS FIJADOS POR LA JUNTA PARA QUE SIRVAN DE TIPO.
AMORTIZARLE DE PRIMERA CLASE 44,25 POR 100.—IDEM DE SEGUNDA INTERIOR 26,50 POR 100.—IDEM DE SEGUNDA EXTERIOR 31,50

POR 100.—IDEM DEL PERSONAL 24 POR 100.
Proposiciones presentadas.

Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de Deuda. Importe nominal. Cambio.

D. Pedro A. Carballo  ............... . .  Amort. de 1.* clase. 20.000 24,74
José E y ré   ..............................................................    Id. 340.000 43,50
Abdon Moreno................................................................   Id. 34.000 44
Víctor José J im énez ...................................................   A m ort.de 2.a in ter. 140.000 26,50
Feliciano Cordero................................................................  Id. 310.000 26,20
Abdon Moreno..............................................................   Id. 60.000 26
José María Ceballos..................................................... Id. id. exterior. 480.000 31,50
Adolfo Monlué......................................................................  Id. 1.040.000 30,50
Jacinto N avarro y Lázaro...................................    Id. de 1.4 clase. 98.000 44,80
Pedro A. Carballo....................................................   Id. 100.000 45,49
El m i s m o . . . , ...............................................................   Id. 160.000 45,99
El m ism o   Id. de 2.4 interior. 180.0CO 27
El m ism o.................................................................        Id. 100.000 27,49
José Martínez.........................................................................  Id. 135.000 26,60
José María Ceballos.............................................   Id. id. exterior. 432.000 31,75
Angel U riz .........................................................................  Personal. 27.014 23,75
José López..............................................................................  Id. 2.180.000 24,70
El mismo.........................................................................   Id. 4.000.000 24,70
El m ism o ...............................................................................  Id. 2.000.000 24,70
Abdon M oreno...........................  ; ...........................  Id. 26.000 24,40
El m ism o................................................................................  Id. 100.000 24,50
J sé Valladolid......................................................................  Id. 13.946 25,10
Ceferino S e rra n o .................................................................. Id* 500.000 24,60
El mism o............................................................   Id. 200.000 24,70
Manuel F rad e ........................................................................  Id. 635.000 2 4,~9
José García V erdugo...........................................................  Id. 100.618 2 ,15

Proposiciones admitidas.
EN LA DEUDA AMORTIZABLE DE PRIMERA CLASE.

Interesados. Nominal. Cambio. Efectivo.

D. Pedro. A. C arballo........................................................................................ *0.000 24,74 . 4.948
José E v ré   ........................................................      340.000 43,50 147.900
Abdon M oreno......................i .....................................................................  34.000 44 14.960

394.000 167.808

EN LA DEUDA AMORTIZADLE DE SEGUNDA CLASE INTERIOR.
D. Abdon M oreno    60.000 26 15.600

Feliciano C ordero ......................................................................................  310.000 26,20 81,220
Víctor José Jim énez........................................................................... ............140.000 26,50  37.100

510.000 133.920

EN LA DEUDA AMORTIZADLE DE SEGUNDA CLASE EXTERIOR.
D. Adolfo M ontlué..................................................................    1.040.000 30,50 317.200

José María Ceballos...................................................................................  480.000 31,50 151.200

1.520.000 468.400

EN LA DEUDA DEL PERSONAL.
D Angel Uriz.......................................................................................  27.014 23,75 6.415

Madrid 31 de Octubre de 1864. — El Secretario, Manuel A. ü libarri. «*V.® B.®«E1 Director g en e ra l, Presidente,

FERRO-CABRIL DE CÓRDOBA Á MÁLAGA.
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

DIVISION DE FERRO-CARRILES DE SEVILLA

SECCION ÚNICA. — LONGITUD 191 KILÓMETROS Y 506 METROS.

- EN CONSTRUCCION.

Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del tercer trim estre de 1864.

EXPLANACION OBRAS BE FÁBRICA. VIA V ACCESORIOS.

Trozos

EN CON 
CIC

STRUC
IN. CONCIa a  da.

TUNELES

PUENTES 1 
TO

r VIADUC-
>s.

PONTONES Y 
RIORES É n

PASOS SUPE* 
ÍFERIORES.

ALCANTARILI 
CAÑOS Y

<AS, TAJEAS, 
SIFONES.

TÚNELES

CONCLUIDOS.

BALAS>TRE. TRAVIESAS. BARRAS-CARRILES. PLATA
FORMAS
COLO

MUELLES
CUBIER

TOS.

MUELLI
CUBIE

2S DES*
:rtos. APARTADEROS. PASOS DIS NIVEL. DEPÓSITOS 

DE AGUA 
COLOCA

DISCOS.

en que 

se trabaja. Kilóms. Metros. Kilóms. Metros.
En cons
trucción. Concluido

En construc
ción. Concluido.

E n construc
ción. Concluido. — Prim era capa. Segunda capa. Acopia

das.
Coloca

das.
Acopia

das.
Colocadas,

CADAS.
Con

cluidos.
E n

const.
Con

cluidos.
E n

constr.
Con

cluidos.
En

constr.
Con

cluidos.

DOS.
Colo
cados.

Mts. cubs. Número. Número. Número. Número. Número. Número.
Mts. lineales.

Kilóms Metros. Kilóms Metros. Núm. Núm. Núm. Kilóms. Metros. Núm.
Número. Núm. Núm. Núm. Núm. Núm. Núm. Número. Núm.

E n fin  d e l a n te r io r . . 12 87 550 103 956 2 0 3 .5 3 1 7 11 6 24 51 377 3.211

D u ra n te  e l a c t u a l . . . 11 >> » 23 550 22 .2 ! 2 5 4 5 7 15 51 464 116 34 58 334 72.700 14.656 na 334 13 3 1 5 1 24 (5 28 3 4
H asta la fech a ............ M 64 » 127 506 225.743 8 15 4 31 13 428 3.675

EDIFICIOS. MATERIAL MÓVIL. SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE POR TÉRMINO ]IEDIO.

CASAS DE

En cons
trucción.

GUARDA.

Conclui
das. (

ESTAC

En
construcción.

¡IONES.

Concluidas.

COCHERAS 
DE MÁQUI

NAS.

Con
cluidas.

COCHERAS D: 

En
construcción.

E CARRUAJE.

Concluidas.

TALLERES DE 
MÓ’

En
construcción.

:L MATERIAL 
VIL.

.Concluidos.

ALMACENES.

Concluidos.

MÁQUINAS LC

Desarm adas.

ICOMOTORAS.

A rm adas.

TENDERS.

í)e 1.a i

CARRI

clase.

JAJES DE VIAJE

De 2.a clase.

ROS.

De 3.‘ clase.

WAG
PARA MERCANCÍ 

Cubiertos.

ONES
ÍAS Y GANADOS. 

Descubiertos.

Jornaleros. Caballerías. W agones. Carros.

Núm ero. Número. Número. Número. Número. Número. Núm ero. N úm ero. N úm ero. Número. Número. Núm ero. Número. Número. Número. Número. N úrrero. Núm ero. Número. Número. Número. Número.

3 37 6 4 2 1 1 5 1 * 16 14 4 6 41 32 110 2.197 402 323 95

Madrid 24 de Octubre de 1864.«=E1 Director general, Martin Belda.



FERRO-CARRIL d e  MANZANARES a  CORDOBA.

DE SANTA CRUZ A CÓRDOBA. — LONGITUD 202 KILOMETROS.

EN CONSTRUCCION.

E stado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del tercer trimestre de 4 864.

En fin del anterior.. 

Durante el actual... 

Hasta la fecha.........

EXPLANACION. OBRAS DE FÁBRICA.

TUNELES CON

CLUIDOS.

Metros lineales.

V IA  Y  ACCESORIOS.

Trozos 

en que 

se trabaja.

EN CONS
TRUCCION.

CON
CLUIDA. TÚNELES. 

Mets. cúbs.

PUENTES T VIADUCTOS. PONTONES Y PASOS SU
PERIORES É INFERIORES.

ALCANTARILLAS, TAJEAS, 
CAÑOS Y SIFONES.

BALASTRE. TRAVIESAS. BARRAS-CARRILES.

PLATAFORMAS

COLOCADAS.

Número.

MUELLES Ci 
CIERTOS.

u-

i-
los.

MUELLES DES
CUBIERTOS^

En
construcción.

Número.

PASOS DE NIVEL.

Kil. Mts. Kil. Mts.

En
construcción.

Número.

Concluido.

Número.

En
construcción.

Número.

Concluido.

Número.

En
construcción.

Número.

Concluido.

Número.

Primera
capa.

Segunda
capa.

Acopiadas / 

Número.

Colocadas.

Número.

Acopiadas.

Número.

Colocadas. En
constr.

Núm.

Coi
cluic

En cons
trucción.

Número.

Concita
dos.

Número.Kils. Mets. Kils. Mets. Kilóms. Metros. Núm.

46

4

46
1

24

4

92

851

932

843

76

6

200

940

66.Í64 

18 95&

9

»

9

7

»

7

»

5

42

2

8

V 5

212

49

| 976

357 42 300 4 y> 89.419 33.799

1

27.427 *27 469 7 » 2 4 12 »

83 4 40 85.1 f9 ■ 7 -^  ; 44 431 1.333 ■

EDIFICIOS. M ATERIAL M ÓVIL. SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE POR TÉRMINO MEDIO.

CASAS DE 

En
construcción. 

Número. ;

GUARDA.

Cohcluidas.

Número.

ESTACI

En
construcción.

Número.

ONES.

Concluidas.

Número.

COCHERAS D]

*En
construcción.

Número.

E MÁQUINAS.

Concluidas.

Número.

COCHERAS DE 

En
construcción.

Número.

CARRUAJES.

Concluidas.

Número.

ALMAC

En
construcción.

Número.

EiNES.

Concluidos.

Número.

MÁQUINAS LC

Desarmadas.

Número.

ICOMOTORAS.

Armadas.

Número.

TENDERS.

Número.

WAGONES PA 
Y GA

Cubiertos.

Número.

RA MERCANCÍAS 
NADOS.

Descubiertos.

Número.

Jornaleros.

Número.

Caballerías.

Número.

Wagones.

Número.

Carros.

Número.

43 31 6 2 » 2 4 » » 2 »

%

3 3 » 35 4.571 723 244 376

Madrid 24 de Octubre de 4864.=«E1 Director general, Martin Belda.

ANUNCIOS OFICIALES.
Ministerio de Estado.

Dirección de los Asuntos comerciales.
Según participa el Cónsul general de España erl Ale

jandría de Egipto, aquel Gobierno local ha dispuesto que 
continúe lá libre importación de trigó , harina y cebada 
procedentes del extranjero hasta el 7 de Abril de 18.65, 

. quedando prohibida hasta la misma época la exportación 
de iguales productos indígenas.

Lo que se publica para conocimiento del Comercio.

El Vicecónsul encargado del Consulado de España en 
Malta, remite para su publicación el siguiente anuncio, 
que se inserta para conocimiento de las personas á quie
nes pueda interesar.

«El Abogado D. Pablo Curm i, en representación de 
María Teresa Zerafa , viuda de Beneilo , residente en la 
ciudad de la Victoriosa, isla de Malta , desea saber si en 
Lorca ó en cualquier otro punto de la Península existe 
aun alguno de los hermanos Antonio, Rafaél, Lorenzo, 
Francisco, Juan y Lucía Casgha ú otro hijo ó legítimo he
redero de Catalina Zerafa', natural de la ya mencionada 
ciudad de la Victoriosa, esposa que fue de Felipe Casgha, 
comerciante y natural deBirchircara en la expresada isla 
de Malta, á fin de que se presenten por sí ó por medio 
de apoderado á recoger ciertos bienes que pertenecían á 
los referidos Felipe Casgha y Catalina Zerafa , cuyos bie
nes administra actualmente la susodicha María Teresa Ze
rafa de Beneilo, hermana de la precitada Catalina, y 
parala admisión de las respectivas reclamaciones se ha 
fijado el plazo de dos años, á contar desde el dia 4 .* de 
Noviembre.»

Dirección general del Registro de la Propiedad.
Sección 3.a

Hallándose vacante el Registro de la Propiedad de 
Boltaña, de cuarta clase , con fianza de 6.000 rs ., en el 
territorio de la audiencia de Zaragoza, y al objeto de pro
veer el mismo, se hace saber á los que aspiren á él por 
considerarse con las cualidades necesarias para obtener
lo , que dentro délos 30 dias siguientes á la publicación 
de este anuncio , presenten sus solicitudes documentadas 
á S. M. por conducto del Regente de dicha Audiencia.

Madrid 4 de Noviembre de 186i.«—El Director gene
ral interino, José María Manresa.

Hallándose vacante el Registro de la Propiedad de 
Gaucin, de cuarta clase, con fianza de 5.500 r s . , en el 
territorio de la audiencia de Granada , y al objeto de 
proveer el m ism o, se hace saber á los que aspiren á él 
por considerarse con las cualidades necesarias para ob
tenerlo, que dentro de los 30 dias siguientes a la publi
cación de este anuncio, presenten sus solicitudes docu
mentadas á S. M. por conducto del Regente de dicha Au
diencia.

Madrid 4 de Noviembre de 18G4.=EI Director gene
ral interino, José María Manresa.

Dirección general de Instrucción pública.
Estudios superiores y profesionales.

Se halla vacante en la enseñanza superior, sección de 
Arquitectura, una categoría de ascenso que lia de pro
veerse por concurso entre los Catedráticos de entrada de 
la misma enseñanza y sección que reúnan las circuns
tancias prescritas por las disposiciones vigentes.

En el término de un m es, á contar desde la publica
ción del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  , re
mitirán los aspirantes sus solicitudes documentadas á esta 
Dirección general por conducto de los Rectores de las 
Universidades respectivas.

Madrid 24 de Octubre de 4864.=El Director general, 
Eugenio de Ochoa.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Se saca nuevamente á pákiica subasta el suministro 

de la cebada necesaria al ganado de los ramos de paseos 
y  arbolados, caminos y fontanería de esta villa bajo las 
condiciones siguientes:

1.a La subasta empezará á regir en 23 de Diciembre 
próximo y  su terminación será en 22 del mismo de 
1865.

2.a El rematante se obliga á entregar en el local que 
se le ordena el dia que se le designe el número de fane
gas de cebada que marque el pedido del Interventor de 
paseos.

3.a La cebada deberá ser seca, limpia y bien cribada, 
reconociéndose en el acto de la entrega por el perito que 
nombrare el Sr. Comisario del ramo de caminos, paseos 
y  arbolados, y otro por el contratista caso de discordia; 
y  de no haber avenencia, decidirá aquella un tercero 
nombrado por el Excmo. Sr. Alcalde Corregidor.

4.a El contratista mantendrá constantemente en el lo
cal que se le designe 200 fanegas de dicho grano y de las 
calidades expresadas, constituyendo dicho depósito ocho 
dias antes de hacer el suministro.

5.a No se admitirá proposición que exceda de 28 rs. 
fanega tipo para la subasta.

6.a El abono de los suministros verificados se efec
tuará en virtud de libramiento expedido por la Contadu
ría dél Eterno. Ayuntamiento con presencia de los cer
tificados que entregará al contratista el Interventor de 
paseos visados por los Sres. Comisarios de los respectivos 
ramos.

7.a El contratista no podra pedir rescisión del contra
to , aumento de precio , ni tendrá derecho á indemniza
ción de perjuicios, cualquiera que sea la causa en que se 
funde, perdiendo el depósito y la fianza si no cumpliese 
lo pactado; quedando obligado desde el dia de la adjudi
cación provisional, y  Madrid desde el en que recaiga la 
aprobación superior.

8.a El contratista renunciará el fuero de su domicilio 
sujetándose á los Tribunales de esta corte.

9.a Los gasta&jdel remate, otorgamiento de escritura, 
copia para Madrid y demás que se ocasionen son de cuen
ta del rematante.

Instrucción para la subasta.
Para tomar'parte en el remate se consignará prévia- 

mente en la Depositaría de Madrid la cantidad de 2.000 
reales eq metálico, donde se custodiarán hasta terminado 
el acto, qué serán ih mediatamente devueltos á los licita* 
dores excepto á aquel cuyo pliego fuere aprobado, y á

quien se adjudicará el servicio, sirviéndole esta cantidad 
de fianza que le será entregada al espirar el contrato, des
pués de justificar haberle cumplido en todas süs partes.

Abierta la subasta á la hora designada, dará principio 
el acto por la apertura de los pliegos que se presentarán 
en la primera inedia hora, adjudicándose el servicio al 
que presente la proposición más beneficiosa á los fondos 
municipales; si resultaran dos ó más proposiciones igua
les, se abrirá licitación por un cuarto de hora solo entre 
sus firmantes, no admitiéndose puja menor de 50 cén
timos.

Declarado por el Sr. Presidente del acto cuál sea el 
mejor postor, y una vez hecha la adjudicación provisio
nal, retirarán los demás sus depósitos en la forma expre
sada anteriormente.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
acompañadas del recibo de la Depositaría de la entrega 
de la cantidad exigida para tomar parte en la licitación, y 
según el modelo siguiente :

Modelo de proposición.
D. N. N ., que vive calle d e  , núm cuarto.......

se compromete á suministrar las fanegas de cebada ne
cesarias para el ganado de las dependencias de Madrid á
precio de rs. vn. (en letra) cada una, con arreglo á
las condiciones publicadas en el Diario oficial de Avisos 
de Madrid de  de 1864.

( Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para su conocimiento, 

en el de que se halla señalado el dia 16 del actual, á la 
una de su tarde, para la celebración de la subasta en las 
Casas Consistoriales.

Madrid 1.° de Noviembre de 1864.= El Alcalde Corre
gidor , Duque de Tamames.

Universidad Central.
Plazas de Maestros y Maestras por concurso.

Conforme á la Real orden de 10 de Agosto de 1858, han 
de proveerse por concurso en los Maestros y Maestras 
comprendidos en el art. 185 de la ley de Instrucción 
pública, las escuelas dotadas con el sueldo anual de 2.500 
á 2.999 rs. para Maestros ; y de 1.666 á 1.999 para Maes
tras, y en los que careciendo de dicho título acrediten su 
aptitud y moralidad, al tenor del art. 4ó4, las escuelas 
incompletas de sueldos inferiores á los mencionados.

Las de una y otra clase que resultan vacantes son las 
siguientes:

ESCUELAS DE NIÑOS.

Provincia de Ciudad-Real.
La plaza de Maestro auxiliar de Almodóvar del Cam

po, dotada con el sueldo anual de 2.200 rs.
Las escuelas de Fuenllana y Santa Cruz délos Cáñamos, 

con el de 2.000 cada una.
La de Fontanosas, con el de 1 .750.
La plaza de Maestro auxiliar de la escuela superior 

de Manzanares, con el de 1.460.
La de igual clase de la elemental del referido Manza

nares, con el de 1.100.
Las escuelas de El Villar y Villar del Pozo, con el de 

1.000.
Provincia de Cuenca.

La escuela de Rihagorda, dotada con el sueldo anual 
de 2.500 rs.

La plaza de Ayudante de Mota del Cuervo , con el de 
2 .200.

La escuela de Olmeda de la Cuesta, con el de 2.000.
La plaza de Ayudante de la delíuete, con el de 1.875.
La escuela de Viliarta, con el de 1.750.
Las de Carrascosa, Sierra , Moncalvillo y Valhermoso, 

con el de 1.500 cada una.
Las de Arandilla, Bascuñana, Fuentescusa, Masagora, 

Pozuelo, Rada de Ilaro, Rubielos altos, Sotoca, Tobar, Val
paraíso de Arriba, Villalva y Villarejo Sobrehuerta, con 
el de 1.250.

Las de Algarra, Buenache Sierra, Casas de Roldán, 
Casas de Santa Cruz, Castillo de Alvarañez, Collados, Cue
va del Hierro, Fuentes Buenas, Fuentes Ciaras, Yéncedal, 
Laguna del Marquesado, Laguna Seca , Pajarón, Pajaron- 
c illo , Piqueras, Kivatajadilla, Santa María del Val, Solera, 
Torrubia del Castillo, Valdemorillo, Valtablado de Beteta 
y Valverdejo, con el de 1.000.

Provincia de Guadalajara.
La escuela de Peralveche, dotada con el sueldo anual 

de 2'000 rs.
La de Cardoso, con el de 1.600.
La de Torrecuadrada de Molina, con el de 4.450.
La de Villares, con el de 1.400.
La de Sahelíces, con el de 1.390.
La de Castilmimbre, con el de 1.340.
La de la Huerce, con el de 4.330.
La de Girueque, con el de 4.240. ;
La de A lcorló , con el de 1.220.
La de Huerta-Pelayo, con el de 4.200.
La de Jocar, con el de 1.180.
La de Herrería , con el de 1.4 60.
La de Villa verde del Ducado, con el de 1.120.
La de Puebla de Beleña, con el de 1.110.
La de Pozo de Almoguera , con el de 1.060.
La de Torrevaldealmendras, con el de 1.040.
La de Meotos, con el de 1.020.
La de Torrecuadrada de los Valles, con el de 1.005.
Las de Algar y Embid, con el de 1.000.
Las de Gárgoles de Arriba, con el de 980.
La de Riva de San Tiuste, con el de 975.
La de Alcolea de las Peñas, con el de 880.
La de Villanueva de la Torre, con el de 300.
Las de Navalpotro y Terrenteras, con el de 760.
La de Fuenvellida, con el de 755.
Las de Rivaredonda y Villacorza , con el de 740.
Las de Taragudo y Vaideaverueio , con el 720.
La de Monasterio , con el de 690.
La de Valtablado d$l Rio , con el de 680.
La de Otilias, con el de 620.
La de Fraguas, con el de 585.
La de La Lema, coa el de 505,
La de Matillas, con el de 490.
La de Novella, con el de 475.
La de Cubillas, con el de 460.
La de La Barbolla , con el de 310.

Provincia de Madrid.
Las escuelas de Canencia, Garganta, Griñón y Nava*

lagamelia, dotadas con el sueldo anual de 2.500 rs. cada
una. .

La de Talamanca, con el de 2.000.
La de Valdepiélagos, coú el de 1.400.
Las de Fresnedillas y Gascones, con eí de 4.000.
¡La de Olmeda de la Cebolla, con el de 760,

Provincia de Segovi*.
La escuela de Cabezuela , dotada con el sueldo anual 

de 2.500 rs.
Las plazas de Maestro auxiliar de Espinar, Carbonero 

el Mayor y San Ildefonso, con el de 2.200 rs. cada una.
La escuela de Fuente el Olmo de Fuentidueña , con 

elde2.000.
La de Cascajares, con el de 800.
La de Martin Muñoz de Ayllon , con el de 750.

•Provincia de Toledo.
La escuela de Lominchar, dotada con el sueldo anual 

de 2.250 rs.
La de Alares, con el de 2.000.
La de Villarejo de Montalbán, con el de 4.750.
Las de Casar de Talayera, Caudilla y Palomeque, con 

el de 1.100.
La de Ventas de San Julián, con el de 4.000.

ESCUELAS DE NIÑAS.

Provincia de Ciudad-Real.
La plaza de Maestra auxiliar de Daimiel, dotada con el 

sueldo anual de 2.000 rs.
Las escuelas de Cabezarrubias, Horcajo de los Mon

tes y Solana del Pino, con el de 4.666 rs. cada una.
La plaza de Maestra auxiliar de Almodóvar, y las es

cuelas de Fuentellana y Santa Cruz, con el de 1.333.
La plaza de auxiliar de Miguellurra, con el de 900.
La escuela de la Aldea de San Benito, con el de 700.
La de Villar del Pozo, con el de 6o7.

Provincia de Cuenca.
Las escuelas de Heito, Majadas, Mazarulleque, La Parra, 

Pineda, Saceda del Rio, Salmeroncillos, Valdecabras y 
Valparaíso de Abajo, dotadas con el sueldo anual de 
1.666 rs. cada una.

La plaza de ayudanta de la escuela de Tarancon, con 
ehde 1.500.

La de igual clase de Mota del Cuervo, con el de 4.467.
La de igual clase de la de Cuenca, fundación del Re

verendo Sr. Palafóx, con 2 y medio reales diarios.
La escuela de Poyatos, con el de 900.

Provincia de Guadalajara.
Las escuelas de Alóndiga, Cantaloja y Valfermoso de 

Tajuña, dotadas con el sueido anual de 1.667 rs. cada una.

Provincia de Madrid.
Las escuelas de Brea, Cereediila, Colmenarejo, Griñón, 

Montejo de la Sierra y Villamanlilla, dotadas con el suel
do anual de 1.666 rs. cada una.

Provincia de Segovia.
La plaza do Maestra auxiliar de Bernardos, dotada 

con el sueldo anual de 1.800 rs.
Las escuelas de Aldealuenga de Pedraiza, Aldea del 

Rey, Aldehorno, Arcones, Cerezos de Arriba, Condado de 
Castilnovo, Cuevas de Probanco, Fuenterebollo, Gallegos, 
Maderueio, Navafria, Orejana. Sacr3inenia, Sanchonuño, 
San Pedro de Guillos, Santo Tomé del Puerto, Torreval- 
desampedro, Urueñas, Valle de Tabladillo y Zarzuela del 
Monte, con el de 4.666 rs. cada una.

La plaza de auxiliar de Carbonero el Mayor, con el 
de 1.500.

Provincia de Toledo.
La escuela de San Bartolomé de las Abiertas, dolada 

con el sueldo anual de 4.667 rs.
Las de Buenas-Bodas y Mina, con el de 1 000.
Además del sueldo, los Maestros y Maestras disfruta

rán casa gratuita y las retribuciones de los niños y niñas 
que puedan pagarlas.

Tos aspirantes dirigirán sus solicitudes escritas de su 
puño y con documentos (de que han de acompañar c o 
pia literal) al Sr. Gobernador Presidente de la Junta de 
Instrucción pública de la respectiva provincia, la cual 
elevará á este Rectorado con su propuesta, las instancias 
originales que le hayan sido présentadjs éu el término 
de un mes, contado desde el dia en que inséHe éste anun
cio el Boletín oficial de la misma.

Madrid 3 de Noviembre de 1864.=E1 Rector, Juan Ma
nuel Montalbán.

Gobierno de la provincia de Sevilla.
Su bsec retaría.—Negociado 2 .*.— A y un tamie n tos.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Vi
lla verde del Rio, dotada con ei sueido anual de 4.400 rs.

Los aspirantes deberán dirigir sus solicitudes docu
mentadas al Alcalde de dicho pueblo en el término de un 
mes, á contar desde la primera inserción de este anuncio 
en la G a c e t a ; advirtiendo que para su provisión se ten
drán presentes las prescripciones de la ley de 8 de Enero 
de 4 845, reglamento de 16 de Setiembre del mismo año, 
Real decreto de 4 9 de Octubre de 4853 y Reales órdenes 
de 4 8 de Febrero de 1856 y 21 de Octubre de 4858.

Sevilla 4 9 de Octubre de 18G4=Juan Cavero.
~__________  2042-1

Gobierno de la provincia de Málaga.
En virtud de lo acordado por la Dirección general 

de Obras públicas en disposición fecha 4 0 de Octubre 
anterior, éste Gobierno civil ha señalado el dia 30 del 
corriente, á las doce del mismo, para la adjudicación en 
pública subasta de los efectos de todas clases que existen 
depositados en este puerto como procedentes de los va
pores Génova y Guillermo I I I .................

La subasta se celebra á la alza en los términos preve
nidos por la instrucción de 18 de Mayo de 4 852 en este 
Gobierno de provincia, en cuya Sección de Fomentóse 
hallarán de manifiesto para conocimiento del público 
los inventarios valorados de cada clase de efectos, junta
mente que las condiciones económicas que han de regir 

„ en las subastas. * ,
No se admitirá ninguna proposición que se refiera á 

más de «n  lote ó clase de efectos de los comprendidos 
en cada inventario, en razón á que ellos deben rematar
se por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La canti
dad que lia de consignarse previamente como garantía 
para tomar parteen la subasta será del 10 por 100 del 
presupuesto del lote á que se refiera la proposición. Este 
depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de cami
nos , debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haberle realizado del modo que previene la 
referida instrucción.

Si resultasen dos ó más proposiciones-iguales*yrara 
un mismo loto de efectos, so celebrará en el acto , única

mente entre sus autores , una segunda licitación abierta 
en los términos prescritos por la citada instrucción, fi
jándose la primera puja por lo ménos en 509 rs., y que
dando las demás á voluntad de los lidiadores con tal que 
no bajen de 100 rs.

Málaga 4.* de Noviembre de 4864.*=—El Gobernador de 
la provincia , Cosme Errea.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio pu

blicado por el Gobierno de la provincia de Málaga con
fecha  de Noviembre de 1864, y  de los requisitos y
condiciones que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de ios efectos á que se refiere el inventa
rio núm (el que sea), se compromete á tomar á su
cargo ios indicados efectos con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad
de (Aquí la proposición que se haga, admitiendo
ó mejorando lisa y lian;*»mente el tipo fijado; pero advir- 
liendo que será desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la adquisición 
dé los efectos). 2054

Gobierno de la provincia de Toledo.
Se halla vacante la Secretaría del limo. Ayuntamien

to de esta ciudad , por defunción del que la desempeña
b a , dotada con lá.OüO rs. anuales. Los que deseen obte
ner dicho destino dirigirán sus solicitudes documenta
das á la Alcaldía de la misma población, en el término 
de un mes , contado desde que se anuncie esta vacante 
en el Boletín de esta provincia, pasado el cual la referida 
Corporación elegirá la persona que tenga por conve
niente.

Toledo 3 de Noviembre de 1864.=E1 Gobernador, Jo
sé Corzo. 2064— 3

Gobierno de la provincia de Santander.
Empréstito provincial.

En Santander 5 1.* de Noviembre de 1864 y hora de 
las once de su mañana, previa órden del Sr. Goberna
dor, se reunieron bajo su presidencia en el despacho de 
su Señoría, y  con asistencia del Oficial encargado de la 
Intervención de fondos provinciales, los Sres. Diputados 
de provincia D. José Félix del Campo y D. Andrés Perez 
O rtiz, con objeto de proceder al sorteo de 4 5 acciones 
del empréstito de carreteras que corresponden amorti
zaren el segundo semestre del año actual, según lo pres
crito en la base 4.a de la Realorden de 8 de Mayo de 1861 
y  anuncio inserto en el Boletín oficial, núm. 45, de 4 2 de 
Octubre últim o, y  en la G a c e t a  de  M a d r id  de i 4 del 
mismo.

Dada lectura de dicho anuncio y Real órden citada, 
se procedió al recuento de números de las acciones que 
resultan sin amortizar, y sin faltar ninguno se deposita
ron en una urna de donde fueron extraídas 15 papeletas 
consecutiva é individualmente por el órden que sigue: 
Números 4.284— 534— 438— 2.237—757 — 4.370— 2.641 — 
1.488-844—922— 2.111— 2.3 93-666 -456  y 4.319.

Comprobados dichos números con los apuntes toma
dos al efecto, y estando conformes, se acordó publicar
los por medio del Boletín oficial y G a c e t a  del Gobierno 
para que lleguen á conocimiento de los interesados y 
surtan los fines propuestos; con lo que se dio por termi
nado el acto, mandando levantar este acta' que firman los 
señores concurrentes = E . Donoso Cortés.=Jo~é F. del 
Campo.=Andrés Perez Ortiz.=Francisco Coronado.

Y para que este acuerdo se lleve á cumplido efecto 
en la forma que prescribe la Real órden de 8 de Mayo 
de. 4.861,. he dispuesto se anuncie en este periódico oficial 
para conocimiento de los interesados.

Santander 1.° de Noviembre de 1864. =  E. Donoso 
Cortés. 2066

Gobierno de la provincia de Navarra.
Se halla vacante, por fallecí miento del que lo desem

peñaba, el empleo de Secretario del Ayuntamiento de la 
villa de Los A rcos, dotado con el haber de 4.500 rs. vn. 
pagados del presupuesto municipal.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes documen
tadas en la forma que está prevenida al Alcalde Presi
dente de dicho Ayuntamiento en el término de 30 dias, 
contados desde la publicación por primera vez de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Pamplona 30 de Octubre de i864.=El Gobernador, 
Gregorio Pesquera. 2076— 3

Gobierno de la provincia de Castellón.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Lucena, dotada con el sueldo anual de 3.500 rs. por re
nuncia del que la obtenía.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella municipalidad dentro del término de un mes, 
que empezará á contarse desde el dia en que se publique 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, en la inteligencia que será preferido el 
que reúna las circunstancias prevenidas en el ¿leal decreto 
de 19 de Octubre de 1853.

Castellón 13 de Octubre de 1864.=~J. de Nocedal.
2077— 3

Diputación provincial de Valencia.
Obras del puerto.

Autorizada esta Diputación por la ley de 18 de Junio 
de 1856 é Instrucción de 23 de Enero de 4 857 para emi
tir obligaciones provinciales al portador con que cubrir 
el déficit entre el producto de los arbitrios y el importe 
de las obras ejecutadas, ha acordado se proceda á la 
cuarta emisión de 500 obligaciones en pública subasta, 
cuyo acto tendrá efecto, en eJ salón de sesiones de la cor
poración el dia 1.° de Diciembre á las doce de la maña
na, admitiéndose en la primera media hora las proposi
ciones que se presenten en pliegos cerrados con arreglo 
al adjunto m odelo, y con las condiciones que siguen:

4.a A cada pliego deberá acompañarse la carta de pa
go qué acredite que el proponente ha depositado en la de 
fcnaoi provinciales' el 5 por 4 00 del importe nominal de 
las obligaciones por que se interese , ó sea 100 rs. por ca
da una de ellas.

2 /  La subasta girará sobre el tanto por 100 de au
mento á los 2.000 rs., capital de cada obligación; prefi
riéndose las proposiciones que contengan precios más 
altos, y en igualdad de estos las que se interesen por 
menor número de ebHgaciones.*

Eos autores de las proposiciones que por las cir^

cunstancias referidas hayan merecido la preferencia , de
berán presentarse personalmente á firmar el acta de su
basta , ó autorizar al efecto á otra persona con poder bas
tante.

4.a Las obligaciones llevarán la fecha de 1.* de Enero, 
y disfrutarán desde dicho dia inclusive el interés de 8 por 
100 anual, debiendo los adjudicatarios realizar el impor
te de las suyas respectivas, deducido el depósito , en la 
Depositaría de fondos provinciales ánles de las tres de la 
tarde del 31 de Diciembre. Si así no lo verificasen, per
derán por este solo hecho el depósito de garantía , é in
demnizarán á los fondos de la obra de los perjuicios que 
por ello se les irrogaren.
¿^5.a Los depósitos correspondientes á las proposiciones 
no admitidas serán devueltos concluida la subasta.

Modelo de proposición.
D. F. de T . , vecino de , enterado de las condicio

nes con que se emiten obligaciones provinciales
deí puerto del Grao , me obligo á tomar , abonan
d o  rs. por 100. sobre el importe de cada una.

Fecha y firma , expresándose en letra la primera 
y todas las cantidades. 2068

Alcaldía constitucional de Alange.
Aprobado por el Sr. Gobernador de esta provincia el 

expediente relativo á las obras que han de ejecutarse en 
las Casas Consistoriales y cárcel publica de esta villa, y de 
conformidad con lo dispuesto por S. Sv se anuncia por la 
presente la subasta de dichas obras, cuyo acto tendrá lu 
gar ante el Ayuntamiento de la misma á los to dias de la 
inserción del presente en el Boletín oficial y en la G a c e t a , 
y bajo el pliego de condiciones y presupuesto que estará 
de manifiesto, no admitiéndose proposición que exceda 
de la cantidad de 5.094 rs.' áque asciende el presupuesto.

Alange 24 de Octubre de 1864.=El Alcaide, Félix Du- 
rán. 2065

Alcaldía constitucional de E sp íe !.,
D. José de la Torre y Briceño, primer Teniente de 

esta villa de Espiel.
llago saber que hallándose vacante la Secretaría de 

este Ayuntamiento, se publica por 30 dias, contados 
desde la inserción de este anuncio en el Boletín o ficia l, á 
fin de que los aspirantes á eila puedan dirigir sus solici
tudes á este Ayuntamiento.

^Espiel 16 de Octubre de 1864.— José de la Torre Bri- 
ceño.=Basilio Manso , Secretario interino. 2056— 2

Provincia de Alicante.
REGISTRO DE l a  PROPIEDAD DEL PARTIDO DE DENIA.

Nota de las inscripciones que han resultado im per
fectas en los libros antiguos de la propiedad de los 
pueblos de este partido al formar sus respectivos 
índices, cuyos defectos deben subsanarse por los 
interesados en dichas inscripciones, según el Real 
decreto de 30 de Julio de 1862 , á saber:

jCerda.—Fincas rústicas.
Año en que se tomó razón 1774. José Boronat compró 

a Antonia Ballester, viuda, un jornal y medio tierra y no 
se expresa la partida. Ante el Escribano D. Cristóbal Ma
yor en 12 Enero 4774.

1774. Juan Gasent compró á Vicente Durbá un trozo 
de tierra y no consta la par tida. Ante el Escribano Don 
Cosme Vicente Salvador en 21 Mayo 1672.

1775. Estéban Torres impuso un censo á favor del cle
ro de Denia sobre una heredad y no se dice la partida. 
Ante el Escribano D. Miguel Luis Sales en 25 Setiembre 
1606.

Sebastian Catala á Isabel Juana Borrell impusieron 
un censo a favor del clero de Jarea sobre una tierra, no 
se dice la partida. Ante el Escribano D. Isidoro Español 
en 5 Enero 1734.

Jáime Crespo impuso un censo á favor de Guillermo 
Trilles de Guillermo sobre una tierra, no se dice la par
tida. Ante el Escribano D. Gaspar de Urteaga en 18 Abril 
16 i I.

 ̂ Matías Mol! cargó un censo á favor del clero del Vergel 
sobre una tierra, no se dice la partida. Ante el Escribano 
D. José Giner en 27 Octubre 1743.

Juan Durbá y Salort adquirió 18 jornales de tierra 
inculta del Sr. Barón de Pcbrev para cultivarla, no se 
expresa la partida. Ante el Escribano José Juan y Colan 
en 30 Julio 1735.

. Miguel Alberola y Ursula Ana Sapena se cargaron un 
censo á favor de Juan Bolafer sobre una tierra, no se 
expresa la cabida ni partida. Ante ei Escribano D. Damian 
T on o en 1.a Noviembre 1639.

Vicente Gavilá de Luis á Juan Bautista Ferrer impu
so dos censos á favor del Gavilá sobre jornales de tierra, 
no se dice la partida. Ante el Escribano D. Francisco de 
Urteaga en 6 Diciembre 1636.

Año en que se tomó razón 1775. Jáime Vives se cargó 
dos censos a favor de las monjas de Denia sobre 5 jorna
les de tierra, no se expresa la partida. Ante el Escribano 
D. Francisco Todo en 5 Noviembre 1686 y 17 Noviem
bre 1690.

Jaime Pedros impuso un censo á favor de dichas 
monjas sobre 8 jornales de tierra , no se dice la partí* 
da. Ante el Escribano D. Estéban Puig en 4 Junio 1770.

 ̂ Año en que se tomó razón 1776. D. Cristóbal Beida y 
Jáime Pedro impusieron un censo á favor de dichas 
monjas sobre 6 jornales de tierra, no se expresa la par- 
tidâ . Ante el Escribano D. Silvestre Puig en 4 Diciembre 
4725.

1777. Domingo Rihuet heredó de su padre un trozo 
de tierra , no se dice la partida. Ante el Escribano Don 
Jáime Pedros en 19 Marzo 1777.

D. Miguel Ferrer se cargó dos censos á favor del cle
ro de Denia sobre una tierra , y no se expresa la parti
da. Ante los Escribanos D. Baltasar Miralles y D. Tomás 
Miralles en 2 4 Enero 1575 y 27 Abril 1579.

Cosme Vicente Salvador cargó un censo á favor do 
dicho clero sobre 4 jornales de tierra, no se dice la 
partida. Ante el Escribano D. Onofre Gavilá en 27 Mayo 
1658. J

José, Pedro, Lucrecia y Josefa Barbaria y  Blanchhe
redaron de sus padres varias fincas de tierra , y no sód i
co loque correspondió á cada uno. Ante el Escribano Don 
Jaime Pedros en 4 9 Julio 1777.

Esperanza Subirat, viuda de José Salvador, cargó un 
censo a favor de Jáime Esteve sobre una tierra, no se ex
presa la partida. Ante el Escribano D. Antonio Mulet en 
6 Enero I6u6.

 ̂ Florida Gavilá, viuda, adquirió de las monjas de De
nla 28 jornates de tierra, no se dice la partida. Ante el 
Escribano D, Silvestre Puig en 5 Marzo 1727,



Bernardo Polarp  se cargó un  censo á favor del clero 
de Denia sobre  10 jo rn a les  de t ierra,  no  se dice la p a r t i 
da. Ante el Escribano D. Juan  Diego en 3 E nero  1746.

Catalina Aurí y  Miguel Bañuls,  m ayor ,  cargó un  censo 
á favor de la Catalina sobre  una  t ierra,  no  se expresa la 
partida. Ante el Escr ibano  D. Miguel Luis Sales en 21 Di
c iembre 1604.

Inés G i l , viuda, y  Juan  de la Marca, su hijo, cargaron 
u n censo á favor del clero de Denia sobre  una  tierra, no 
ge dice la partida.  Ante  el Escr ibano D. Miguel Luis Sa 
jes en 30 Diciembre 1607.

D. Cosme Soldévila 'cargó u n  censo á favor de dicho 
glero sobre  u na  t ie rra ,  no  se dice la par tida .  Ante el 
Escribano D. Juan  Vicente Rodríguez en ¿6 Octubre  1555.

Año en  que se lomó razón 1778. Vicente Giner se 
cargó un censo á favor do las monjas de Denia sobre  una 
t ierra,  no se dice la partida. Ante  el Escribano D. Jaime 
Pedros en  26 Blarzo 1778.

1779. Antonio Vicente Pons compró á Simón Bórrelo 
3 jo rnales  de t i e r r a , no se dice la partida.  Ante el E sc r i 
bano D. Mateo Montaner en  30 Marzo 1779.

1781. Juan  Carrals y B ernardo Todo cargaron un  c en 
so á favor de Miguel Palau sobre  una tierra  , no se dice 
la partida. Ante el Escribano D. Antonio Mulet en 16 S e -  
tie in lne  1598.

Pedro Miguel Esíeve y Beatriz F e r re r  cargaron un cen 
so á favor del clero de Denia sobre  una  t i e r r a , no se 
dice la partida. Ante el Escribano D. Tomás Miralles en 
% Julio i 583.

Año en que so tomó razón 17S2. Nicolás Gavilá c o m 
pró 7 jo rnales  de t ierra, no expresa la partida. Ante el Es
cribano D. Maleo Montaner en 28 Mayo 1782.

Elena Cholbí y Miguel Marti cargaron u n  censo a fa
vor de Francisco Moreno sobre  4 jo rnales  de t i e r r a , no 
se dice la partida. Ante el Escribano D. Miguel Marti en 
18 Marzo 1609.

Luis Gavilá y Fus t  cargo un  censo á favor del clero 
ele Pego sobre  u na  tierra  , no se dice la partida.  Ante el 
Escribano D José Fe rran d o  en 1 1 Abril 1736.

Año en  que  se tomó razón 1782. Francisco  Llosa y  
Ursula MaTti, concoides, cargaron un censo á favor de la 
iglesia de Gata sobre una  tierra , no se dice la partida.  
Ante el Escribano D. Miguel Juan  Vaelio en  12 Mayo 
161

1787. Sebastian BaJlester compró a Teresa Collado 9 
jornales  de tierra,  no se expresa la partida.  Ante el Escri
bano D. Mateo Montaner en 12 Abril 1787.

Año en que se lomó razón 1790. Doña Catalina G o n 
zález com pró  á Nicolasa Gavilá y Esperanza Lubern ia  10 
jornales  de t ie rra ,  no se dice la partida.  Ante el E sc r iba 
no D. Mariano Aparici  en  19 F ebre ro  1790.

Pedro  Gallart  Lago adquirió  de José Cascan y Teresa 
G ilaber  u na  t ierra,  no  se dice la partida. Ante el Escri
bano D. Andrés Snlor en  7 Octubre  179 h

Año en  que  se tomó razón 1793. Vicente Berenguer 
compró á Antonio Sorra un  jo rn a l  de t ierra,  no se expre 
sa la partida. Ante el Escr ibano D. José Zavala en 14 J u 
lio 1793. *

179 4. Mariano Collado compró á Agustín Sala u n a  
t ie rra ,  no se expresa la partida. Ante el Escribano Cristó
ba l  Gavilá en 5 Marzo 1794.

1793. Juan Tomás Barbarin  com pró  á Blas Mur una  
hanegada de tierra,  no se dice la partida.  Ante el Escri- 
bano D.Mateo M ontaner en 12 Mayo 1795.

1798. D. Rafael N ieulant ad q u ir ió  de su  padre  D. E n 
r ique  varias tierras sin ex p resa r  las partidas. Ante el Es
cr ibano D. José Py en 23 Mayo 1793.

1799. D. Antonio Gavilá adquirió  del A yuntam ien to  
tres Fanegadas de tierra, no se d ice la  partida. Ante el Es
cribano D. José Montaner y Diego en 14 O ctubre  1799.

1800. P^blo Senty  compró á Antonio Pons dos j o r n a 
les de t ierra, no se dice la partida. Ante el Escribano Don 
Juan  Bautista Contri y  Exea en  13 Julio 1800.

1807. José Roig compró á Juan  Malonda dos jornales  
de t ie rra  no se di e la partida. Ante el Escribano Don 
Cristóbal Gaviía en 25 Agosto 180?.

Doña Magdalena Loslalot, viuda, compró á Pedro  Roig 
y Francisca Collado , consortes, un jo rna l  de t ierra, no se 
dice la partida. Ante el Escribano D. Juan Bautista Contri 
y  Exea en  24 Diciembre 1807.

Año en que se tomó razón 1808. D. Francisco Rodri- 
guez com pró  á D. Hilario José de Mendoza y otros 7 j o r 
nales t ie r ra ,  no se dice la partida.  Ante el Escribano Don 
José Vicente García en 12 Junio 1808.

1811. D. Matías Coli compró á Antonio Vicente Pons 
un  jo rn a l  t ie rra ,  no se dice la partida. Ante el Escribano 
D. José de Zavala en 13 *Mavo 1813.

i). Francisco y D. Nicolás Merle a d q u ir ie ro n  de sus 
padres una pieza de tierra , no se expresa la partida. A n 
te el Escribano D. lüoé M ontaner y Diego en 23 Agosto 
4 811.

Año en  que se tomó razón 1815. D. Dom ingo, Dofrí 
María Dolores y  Doña Antonia L!oreas adquir ieron  de 
D. Domingo Llorens y Sala varios trozos de t ierra  y no se 
expresan las partidas. Ante el Escribano D. José M onta- 
n e r  y Diego en 11 Abril 1813.

D. Jaime y . Juan Costa adqu ir ie ron  por pe rm uta  de 
D. Vicente, Josefa y Ana Mtría Monfor 2 Fanegadas de 
tierra, no se dice la partida.  Ante el Escribano D. José 

. Montaner y Diego en 7 Octubre  1815.
Año en que se tomó razón 1816. Bautista Collado c o m 

pró á Vicenta Síresoi, viuda, u n  trozo de tierra, no  se e x 
presa la partida. Ante el Escribano D. José Montaner y  
Diego en 3 i Enero  1816.

1819. Francisco Fornes compró á Vicente Blanco 2 
jo rnales  de tierra,  no se expresa la partida. Ante el Es
cr ibano D. José Montaner y Diego en  10 Junio 1819.

1821. D. Martin Cardona compró á Doña Francisca y  
Dona Antonia Poiart  4 jo rnales  de t ierra , no se dice la 
partida.  Ante el Escribirlo  D. Ildefonso Gavilá en  21 E n e 
ro 1821.

1829. D. Francisco Moreno y Navarro  compró á María 
Francisca Gavilá, viuda, 7 jo rnales  y medio de t ierra  , no 
se expresa la partida. Ante cd Escribano D. Ildefonso G a
vilá en 10 Mayo 1829.

D. Eugenio Nicolaut y Yargues compró á Doña María 
Agustina Nicoont y  Yargues una pieza de t ie r r a ,  no 
se expresa la partida. Ante el Escribano D. José Maso y 
Soler en 3 Noviembre 1829.

Año en que  se tomó razón 183). D. Eugenio Nicolaut 
y Yargues compró á María Antonia Vives 3 Fanegadas de 
tierra,  no se dice la partida.  Ante el Escribano D. José 
Montaner y  Diego en 17 Julio 1823.

M in u e fL a l tu r  compró á Francisca  María L at tu r  u n a  
tierra,  no se dice la partida. Ante el Escribano D. Ildefon
so Gavilá en 4 Febrero  1824.

Año en que  se tomó razón 1832. José Donet com pró  
á Tomás Llopis, m enor,  13 Fanegadas de tierra, no se dice 
la partida.  Ante el Escribano D. José Gasen en 4 Mayo 
183 a.

1846. José Vives y  Simó com pró  á Pedro Gil 10 Fane
gadas de tierra,  no se exprésa la  partida.  Ante el Escribano 
D. Mateo Montaner 23 Enero 18 46.

1849. Matías Monfort com pró  á José Mulet y Borrell  é 
Isabel Salvá,  conso r tes ,  un  trozo de t ierra,  no se dice la 
partida.  Ante  el Escribano D. Luis Miguel Sanchiz en 6 
Noviembre 1848.

1859. Estéban Contri compró á Doña Magdalena Contri 
cuatro Fanegadas de tierra, no se dice la partida. Ante el 
Escribano IX Mateo Montaner en 25 Octubre  1836.

Félix Cabrera compró á Doña Francisca Poiart  varios 
trozos de t ierra  y no se m encionan las partidas. Ante el 
Escribano D. Juan Bautista Rondas en  27 Noviembre  
1832.

D. Pedro  ísach compró á Francisca Leida, consorte  de 
Francisco Perelló, t ie rras  y no se dice la partida. Ante el 
Escribano D. Nadal de Monlagut en  5 Mayo 1841.

Año en que  se tomó razón 1850. María Ana Marti a d 
quirió  de sus padres varios pedazos de t ierra , no  se dice 
la partida. Ante el Escribano D. José María Ronda en 10 
Febrero  1833.

Mateo Simón hipotecó á favor de D. Luis Casiano tres 
jo rna les  de tierra, no se expresa  la partida. Ante el E sc r i 
bano D. Antonio Pons en 7 Enero  1850.

María Gaya adquirió  de sus padres por dote 6 F a n e 
gadas de t ierra  , no se expresa la partida. Ante el Escri
bano D. Juan Bautista Ronda en 10 Julio 1834.

Francisco Llorens y herm anos  com pra ron  á F ra n c is 
co Llorens y Yaldó la sexta pa r te  de los bienes de Doña 
Josefa Llorens,  siii que  se diga cuáles son. Ante el Escri
bano D. Mateo Montaner en 13 Marzo 1850.

Ano en que  se tomó razón 1854. Manuel Martí compró 
á Juana Ana Peris 3 Fanegadas de t ierra, no se dice la p a r 
tida. Ante el Escribano D. Vicente Monlagut en  27 N o 
v iem bre  1853.

1860. Bernardo Soba compró á A ndrés  Caselies u n  
trozo de t i e r r a , no se dice la partida. Ante el Escribano 
1). Mateo Montaner en 8 Enero  1860.

Juana  Diego y Soler heredó de su  abuela Rosa Soler 
u n  m olino h a r in e ro ,  no se expresa  la partida. Ante el 
Escribano D. Antonio Sigués en 24 Julio 1860.

Gabriel  Fiera y Pons compró á Josefa Gayá y Morcll 
una :ierra , no se dice la partida. Ante el Escribano Don 
Blas Frasqueí  en 11 Noviembre  1860.

Pueblo de P edreguer.— F in ca s rústica s ¡/ u rb a n a s.
Año en que se tomó razón 1774. B uenaventura  Mut 

adquirió  por herencia  de sus abuelos u n a  c a s a , no  se d i 
ce ia calle en que  está situada. Ante el Escribano D. Ja i 
me Gilabert en 15 Julio 1774,

Antonio y Luis Costa com pra ron  á su h e rm an o  Don 
Francisco  una tercera  parte  de casa,  no se dicp la calle. 
Antee] Escribano D. Ja im eG ilaber t  en lo Noviembre 1774.

Año en que que se tomó razón 1775. Miguel y  Pedro 
G aspa, hermanos, p e rm u ta ro n  sus casas respectivas, y no 
se dice la calle en que  se hallasen situadas. Ante el E s 
cr ibano D. Francisco  Monfor en 20 Diciembre 1

177 6. Vicente Reselló com pró  á Vicente Sesé una  ca- i 
s a ,  falta el n o m b re  do la caí le. Ante  el Escribano Don l 
Jáime Gilabert  en 15 E nero  1776.

1777. Pedro  Ju an  Marti com pró  á Catalina María, 1 
consorte  de Bartolomé S a p e n a , un  trozo de t ie rra  y  no  < 
se dice la partida.  Ante el Escr ibano D. Já ime G i lab e r t  
en 3 Marzo i 777. ;

Bartolomé Fornes com pró  á Teresa María Sas tra  y  
Bartolomé Catalá, consortes, una  casa, no se dice la calle.  
Ante el Escribano D. Já ime G ilabert  en  24 Junio 1777. i 

Año en  .que se tomó razón 1777. José Fornes  com pró  
á Antonio Ros un a  casa,  no se dice el n o m b re  de la c a 
lle. Ante el Escr ibano  D. Jáime Gilabert  en 11 AgoMo 1777. <

1778. D. Miguel Ju an  Prefaci y Severino Gayá p e r m u 
taron  sus respectivas casas y  no se expresan las calles. 
Ante el Escribano D. Jaime G ilabert  en  16 N oviem bre  
1778.

Juan  Martínez com pró  á José Durá  y  Ventura  Dura  3 
Fanegadas de t ierra  y  rm se expresa la partida. Ante el Es
c r ibano  D. Já ime Gilabert  en 12 Enero  1777.

Jaime Gayá compró á Vicente Murgual y Mariana 
Garrió, consortes ,  una  casa ,  no se dice la calle. Ante el 
Escribano 1). Jáime Gilaber Den 23 Febrero  1778.

1779. Juan  Bautista Lega y y José Fullol hipotecaron 
2 casas á favor del Duque de Medinaceli y no se e x p r e 
sa!) las calles. Ante ci Escribano D. José Cebolla en 2 Di
c iem bre  1779.

1780. Lucía Roig y José Ferrer ,  aparece la pe rm uta  
en tre  ambos de unas  casas y no se dicen las calles. Ante 
el Escribano I). Jáime Gilabert  en 22 Noviembre 1780.

1781. Rafaét Garrió, mayor,  p e rm u tó  un a  casa con Ra~ 
faéi Corrió, m e n o r ,  y  no se dice la calle. Arde el E sc r i 
bano D. Jáime Gilabert  en 18 Diciembre 1780.

í 782. Domingo Llorens compró á Pedro Caselies una  
casa y no se dice ía calle. Ante el Escribano D. Já ime Gi
labert en 30 Diciembre 1731.

1783. Valeriano Martí compró á Agustín Vives u n a  
casa, no se expresa  la calle. Ante el Escribano D. Jáime 
G ilaber t  en 29 Enero  1783.

1786.. Valeriano Martí compró á Antonio Cardona y 
María Pastor, consortes ,  hanegada y media de tierra h u e r 
to, no se dice la partida.  Ante el Escribano D. Já ime^G i
laber t  en  30 Diciembre 1785.

1787. Francisco Fornes  com pró  á Rosa y Antonia Ro- 
selló una  casa, no se dice la partida. Ante el Escribano 
D. Jáime Gilabert en  19 Enero 1787.

Antonio F e r re r  y Manuel Ramis p e rm u ta ro n  sus r e s 
pectivas casas, y  no se dice el n o m b re  de las calles. Ante 
el Escribano D. Jáime Gilabert  en  16 Abril 1786.

Año en que se tomó razón 1797. Mateo Fornes c o m 
pró  á Antonio Prefaci un  patio para  casa, y  no se dice la 
calle.

1805. Antonio Carrió co m p ró  á Cristóbal Palos u na  
casa, no se dice ja  calle. Ante el Escribano D. José Albe- 
rola en 19 Noviembre 1 802.

Rafael Serra  compró á Francisca  Dalmau una  casa, 
no 'se  dice la calle. Ante el Escr ibano  D. Jáime Gilabert.
No tiene fecha.

Vicente Ramis com pró  á Pedro  Cabrera u na  casa, no 
se dice la calle. Ante el Escribano D. Bautista Garcés en 
4 Diciembre 1804.

Año en que se tomó razón 1806. Antonio Vives com
pró  á Juan  Antonio Cervera una casa,  no se dice la p a r
tida ó calle. Ante el Escribano D. Antonio Carrió en  10 
F eb re ro  1805.

1808. Valeriano Pastor compró á Bartolomé Fornes  
u na  casa , no se dice la calle. Ante el Escribano D. A nto
nio Carrió en 7 Diciembre 1795.

1811. Juan  Guasp compró á Juan  García una c a s a , no 
se expresa  la calle. Ante el Escribano D. José Montaner y 
Diego en 18 Diciembre 1811.

1314. Francisco Selles hipotecó á favor de D. Cayetano 
Mir una casa, no  se dice la calle. Ante el Escribano.Don 
Tomás Miguel Jiménez en 30 Noviembre 1814.

1 820. Vicente Costa compró á Pedro Cabrera una  casa, 
no se dice la calle. Ante el Escribano D. Jáime Garrió en 
15 Octubre  1820.
*1 323. Jáime Fornes compró á Vicente F e r re r  3 F a n e 

gadas de tierra, no se dice la partida.  Ante el Escribano 
í). José Ignacio Gascnt en 5 Febrero  1816.

Vicente Vives compró á Vicente Fe rrer  y Francisca  
María Gilabert,  consortes, una casa , no se dice la calle. 
Ante el Escribano D. Jáime Carrió en  3 Febrero  182L 

Año en que se tomó razón 1826 Juan  Bautista F e r 
r e r  compró á Miguel Juan Ramis una casa,  no se dice la 
calle. Ante el Escribano D. Jáime Carrió en 11 Noviembre  
1825.

1 828. Vicente Sivcra hipotecó a favor de Andrés 
Cabrera una casa y un  trozo de tierra sin que se exprese 
la calle ni la partida de la tierra. Ante el Escribano Don 
Francisco Javier Pascual en 28 Setiembre 1823.

1829. Jaime Costa co upró á Doña Ventura  Costa una 
casa y medía hanegada de tierra, no se dice la calle ni ia 
partida. Ante el Escribano D. Jáime Carrió en 23 Enero 
1828.

Miguel Noguera compró á Pedro Cabrera una casa, y 
no se cjicc la "callo. Ante el Escribano D. Antonio Garreó 
en 21 Enero  1815.

Año en q ue  se tomó razón 1832. Vicente Bochs c o m 
pró á Andrés Cabrera 8 Fanegadas de t ierra, no se dicelq 
partida.  Ante el Escribano Agu din Ros en M Marzo 183 2.

18-33. Francisco Vicente Gilabert  com pró  medio j o r 
nal de tierra, partida del Fosar, y falta el nom bre  del v e n 
dedor. Ante ci Escribano D. Jáime Carrió en 29 Agosto 
1831.

Jo é Roig compró á Miguel F e rre r  media casa y no se 
expresa la calle. Ante el Escribano D. Jáime Carrió en  22 
Setiembre 1833.

Año en que se tomó razón 1339. Manuel Pedros com 
pró á Josefa María Pedros una parte  de casa, no se ex p re 
sa la calle. Ante el Escribano D. Antonio Carrió en 9 Ma
yo 1819.

1Sí4. Pedro Ferrando  y  Malonda compró á José F o r - 
nes una casa y no se dice la calle. Ante el Escribano Don 
Jáime Carrió en 23 Noviembre  1837.

1 3 45. Manuela Torres heredó de su padre  una casa 
y no se dice la calle. Ante el Escribano D. Jáime Carrió 
en 25 Octubre  1845.

•1846. Vicente García hipotecó 2 casas, pero no se e x 
presa la persona á cuyo favor se hipotecaron. Ante el E s 
cribano D. Vicente Montagut en 10 Diciembre 1848.

D. Vicente Cardona compró á Ventura  Riera una pie- 
za de tierra, y  no se dice la partida. Ante el Escribano 
D. Mateo Montaner en 24 E n ero  1 846.

Antonio Carrió hipotecó un trozo de tierra  , y  falta el 
n o m b re  de la persona á cuyo favor se hizo la hipoteca. 
Ante el Escribano D. Luis Miguel Sanchiz en  10 Diciembre 
1846.

Vicente García hipotecó 4 jo rna les  de tierra , y  no se 
dice á favor de quién. Ante el Escribano D. Vicente Mon
tagut entiO Diciembre 18 46.

1 846. Andrés Pons, aparece una obüeacion hecha por 
el Pons de 4.500 rs. á favor de D. Juan Moraud, y no se 
dice sobre qué fincas. Ante el Escribano D. Vicente Mon
tagut en 2 :• Diciembre 1 8 46.

"i S i 9. Andrés Costa compró á María Rosa Ballester u n  
pedazo de tierra,  no se dice la partida. Ante el E sc r iba 
no D. Jáime Carrió en 17 Diciembre 1849.

Bernardo Noguera  heredó d e sú s  padres una casa, y  no 
se dice la calle. Ante el Escribano D. Jáime Carrió en 2 
Diciembre <8 46.

José Carrió adquir ió  de Mateo Ribes p a r te  de una c a 
sa, no se dice la callo. Ante el Escribano D. Jáime Carrió 
en 30 Noviembre 1 846.

José Rives heredó de su  padre  dos pedazos de  t i e r 
ra, y  no se expresan las partidas. Ante el Escribano Don 
Francisco Carrió en 30 Noviembre 1 846.

Ana María Cabrera adquirió  de Miguel Durá una casa, 
no se dice la calle. Ante el Escribano D. Jáime Carrió en 
18 Febrero  1846.

Año en que  se tomó razón 1 850. Francisco Costa co m 
pró á Vicenta Costa una  hanegada de tierra, no se dice 
la partida. Ante el Escribano D. José María Ronda en  29 
O c tu b re  1835.

José F e r re r  compró á Francisco Llacer una casa, no 
se dice la calle. Ante el Escribano D. Jáime Carrió en  23 
Abril  1831.

Bautista Guas compro á Pedro  Godofrelo  Gavera una 
casa, no se dice la calle. Ante el E scribano D. Jáime Car- 
rió en 29 Agosto 1837.

Juan  Sapena compró á Jáime Escortell  una casa, no se 
dice la calle. Ante el Escr ibano D. José María Ronda en 
28 Octubre  1 849,

Sebastian Siresol compró á José Vicente Costa una c a 
sa, no se dice la calle. Ante el Escribano D. Jáime Carrió 
en 16 Agosto 18 40.

Francisco Fornes compró á Bartolomé Cabrera una 
casa, no se dice l.i calle. A n te e l  Escribano D. Jáime Car-  
rió en i 8 Abril 1840..

José Tomás heredó de Nicolás Tomás un a  casa , no se 
dice la calle. Ante el Escribano D. Jáime Carrió en 13 
Abril 1 844.

María Rosa Costa h e red ó  de Nicolás Tomás una casa, 
no se dice la calle. Ante el Escribano D. Jáime Carrió en 
13 Abril 1844.

Pedro García adquirió  de José Tomás por  perm uta  
u n a  casa, no se dice la calle. Ante el Escribano D. Jáime 
Carrió en 3 Noviembre  1843.

Vicente García compró á Jáime Caselies una casa , no 
se dice la c lie. Ante el Escribano D. Vicente Montagut 
en 9 Diciembre 1842.

José Fornes compró á Rosa Simó, viuda , y sus hijos, 
una  casa y no se dice la calle. Ante el Escribano D. Ja i 
m e  Carrió en 2) Noviembre 1831.

Año en que se tomó razpn 1850. Valeriano Barbre 
compró á Francisco Sesé y Gregorio Mengual media al

mazara , falta el nombro de la calle. Ante el Escribano 
D. Jáim e Carrió en  12 Agosto 1832.

José Fornes compró á Antonio Pons 3 hanegadas de 
tierra , no se dice la partida. Ante el Escribano D. Jáime 
Carrió en  23 Julio 1850. -

Año en que se tomó razón 1851. Bartolomé Fornes 
compró á Francisco Fornes una casa , no se dice la ca
lle. Ante el Escribano D. Jáime Carrió en 18 Abril 1840.

Vicenta Puigserver com pró á Nadal Martí una casa, 
no se dice la calle. Ante el Escribano D. Jáime Carrió en 
3 Marzo 1841.

Miguel Durá compró á Jáime Costa media casa , no se  
expresa la calle. Ante el Escribano D. Jáime Garrió en 23 
Enero 1832.

Jáime Barber y José Barber heredaron de su padre 
una almazara, no se dice el punto en que esté situada. 
Ante el Escribano D. Jáime Garrió en 5 Marzo 185!.

Nadal Martí compró a Antonio Mas una c a s i , no se  
■dice la calle. Ante el Escribano D. jáim e Carrió en 4 Oc
tubre 1838.

Año en que se tomó razón. 1851. Francisco Fornes 
compró á María Dolores Carrió media casa, no se dice la * 
partida. Ante el Escribano D. Jáime Carrió en 3 Abril 
1853.

Francisco Fornes compró á José Carrió una casa , no 
se expresa la calle. Ante el Escribano D. Jáime Cariió en 
10 Abril »S53.

Pascual Seguí compró á Vicente Roig una casa , no se 
dice la calle. Ante el Escribano D. Jáime Carrió en 6 N o
viem bre 1853.

Francisca María Vives compró á Jaime Vicente F er
rer media casa. Ante el Escribano D. Jáime Carrió en 14 
Noviem bre 1853.

Año en que se tomó razón *836. Francisco y A nto
nio Fornes redim ieron un censo que gravitaba sobre 
tierras, y  no se dice cuáles sean. Ante el Escribano Don 
Pablo Manchón en 24 Julio 1856.

María Ana Llorens redim ió un censo que gravitaba 
sobre tierras, no  se dice cuáles sean. Ante el Escribano 
D. Pablo Manchón en 24 Julio 1856. .

Antonio Gilabert compró á su hermano Javier una 
parte de casa , no se dice la calle. Ante el Escribano Don 
Jáime Carrió en 9 Diciembre 4856.

Año en que se tomó razón 1857. Magdalena Puigser- 
ber, consorte de Bartolomé Agüites, adquirió por perm u
ta de Vicente Durá una casa, no se dice la calle. Ante el 
Escribano D. Jáime Carrió en 24 Febrero 1857.

4 860. Vicente Ferrer compró á Bartolomé Fornes una 
tierra , no se expresa la partida. Ante el Escribano Don 
Mateo Montaner en 26 N oviem bre.4 860.

4861. Juan Morell adquirió de Bautista Bosch un tro
zo de tierra, no se dice la partida. Ante el E cribano Don 
Jáime Carrió en 44 Abril 486J.

Doña Cándida Morand y Morand heredó de' su madre 
dos jornales de, tierra , no se expresa la partida. Ante el 
Escribano D. Mateo Montaner en 26 Noviem bre 4 861.

PREVENCIONES.
1 .* Los que aparezcan ó se crean interesados en las 

inscripciones anteriorm ente extractadas acudirán á r ec 
tificarlas, conforme á lo prevenido en el Real decreto de 30 
de Julio último.

2.a También podrán solicitar la rectificación y trasla
ción de dichas inscripciones á los nuevos Registros los 
que tengan la representación legítima de los interesados, 
como el padre por el h ijo , el marido por la m ujer, el tu 
tor ó curador y el m andatario, aunque el mandato sea 
verbal ó tácito.

3.a Para adicionar el traslado de las inscripciones de
fectuosas se presentarán en el Registro los docum entos 
de que resulten las circunstancias que deban adicionar
s e ,  y  en su defecto una nota en que se expresen , exten
dida de conformidad y  firmada por todos los interesados. 
Cuando dichas circunstancias se refieran á los linderos 
de una finca rústica, se considerarán como interesados 
los dueños de los predios colindantes.

4.a La rectificación prevenida es necesaria para ase
gurar los derechos á que se refieren los m encionados 
asientos defectuosos, porque trascurrido un año dy^de 
que empezó á regir la lev^ hipotecaria , en tan*y, se con
siderará trasmitido el dom inio de los iRLiuebles v cons
titu idos, modificados ó extinguidos íos derechos rea
les de toda especie con relación á tercero , en cuanto 
conste así en las antiguas como en las nuevas inscripcio
nes. y no más: lo qu@ no aparezca en ellas explícitam en
te consignado, aunque se acredíte por los títulos de per
tenencia, por los protocolos de las Escribanías, ó se ju s
tifique plenam ente por cualquier otro de los medios de 
prueba que se admiten en ju ic io , no podrá op nerse á 
terceros adquirentcs que hayan inscrito su derecho, ex 
ceptuándose tan solo las hipotecas legales que menciona 
el art. 354 de la citada ley. Los que descuiden la rectifi
cación de las inscripciones comprendidas en este extrac
to sufrirán los perjuicios consiguientes á su negligencia.

5.a Por la rectificación de los asientos defectuosos que 
se pidan dentro de un año, contado desde la publicación 
de esto anuncio en el Boletín de la provincia, se devenga
rá en el Registro la mitad de los honorarios del Arancel.

Denia 24 de Julio de 1883.*s®Juan Bautista Giner.

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Navarra.

ignorándose el punto donde reside la Excma. Sra. Do
ña Pilar Salvador, y teniendo que enterarla de un asunto 
concerniente á su difunto padre D. Joaquín, se serv i
rá presentarse en esta Administración por sí ó por medio 
de apoderado en el term ino de 15 dias , contados desde el 
en que aparezca este aviso e n  la G a c e t a  d e  M adrid ,  para 
evitarla los perjuicios que e n  otro caso podrán pararla. 

Pamplona 3 de Noviem bre de 1364.=Zacarías Arenas.
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Administración principal de Hacienda pública  
de la provincia de Ávila.

Para reintegrar á la Hacienda del alcance hecho por 
D. Juan Francisco Ginoves y  Espinar , Admini trador ce
sante de Rentas Estancadas de la villa de A révalo , y  en 
virtud del procedimiento .administrativo seguido contra 
el mismo , con arreglo á lo dispuesto en la ley de Conta
bilidad de 20 de Febrero de 4 850 y reglamento del T r i
bunal de Cuentas del R eino, se sacan á pública subasta 
las siguientes fincas, sitas en  la jurisdicción del pueblo  
de Burgohondo, y  que constituyen la fianza de aquel in 
teresado :

Un prado de regadío , cercado de piedra , sito en los 
Bonales, de 1a propiedad de los herederos de Isidro G ar
cía, lindante por Este y Sur con calleja de los Bonales, 
Oeste con cercado de Andrés del Rio y por Norte con gar
ganta de los referidos Bonales; tiene de cabida 3 h ectá
reas, 24 áreas y 6 centiáreas, siendo los terrenos de pri
mera y segunda ca lidad: tasado en 12.400 rs. y  590 de 
renta.

Otro prado de regadío, cercado, de primera calidad, en 
la misma jurisdicción y sitio llamado Vallejo Milano, pro
pio de los citados herederos de Isidro García; linda por 
Este con garganta que le r ie g a ,  Sur y Oeste tierra cercada 
de dichos herederos de Isidro García y  Norte callejas de 
servidum bres; su cabida una hectárea, 16 áreas y 57 cen
tiáreas: tasado en 6.540 rs. y en 380 de renta anual.

Oirá tierra cercada en el término y sitio que la 
anterior, y de la propiedad de los mismos herederos de 
Isidro García; linda por Este con garganta y prado an te
rior, Sur terrenos que pertenecieron á la Pinara de la 
Gabriela , Oeste tierra de Julián López y Norte con 
terrenos de Antonio Fernandez; su cabida 7 hectáreas, 
98 áreas y 14 eentiárea.?: tasada en 2.500 rs. de renta y 80 
anual.

Una huerta en las Eras de abajo, cercada de piedra 
con terrenos de 4 /  , 2.a y 3.a calidad, de la propie
dad de Inocencio Diaz Corralejo; linda por Este Eras de 
abajo , Sur garganta que baja de N avalacruz, Este prado 
que perteneció al mismo Corralejo , Norte camino de Bnr- 
gohondo á Navalacruz ; su cabida 2 hectáreas , 73 áreas y 
35 centiáreas: tasada en 7.100 rs. y 290 de renta anual.

Otra huerta, cercada de piedra, sitio del Puente de aba
jo, de 1.a, 2.a y 3.a calidad, propia del Inocencio Diaz Cor
ralejo; linda por Este camino de Burgohondo á Navarre- 
visca, Sur con el que va á Navatalgordo , Oeste huerta de 
herederos de Mateo Fernandez , Norte garganta que baja 
de Navalacruz: tasada en 1.200 rs. y 65 de renta anual.

Un m olino harinero en el rio AJberche, con una m ue
la de cu b a , artefactos y accesorios para la elaboración  
de la harina, en el sitio del Rodete, propio de D. Basilio 
Cuenca: tasado en 8.000 rs. y  550 de renta anual.

La subasta tendrá lugar el dia 3 del próximo mes do 
Diciembre, á las doce de la mañana , en la Adm inistra
ción de Hacienda pública de esta Capital y ante el Sr. Ad
ministrador , verifican lose también en el m ismo dia y 
hora en el pueblo de Burgohondo bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde.

No se admitirá postura que no cubra las dos terceras 
partes de da tasación.

La subasta será adjudicada al mejor postor; peros! re 
sultare que en los dos puntos donde so ha de celebrar 
quedase rematada en igual cantidad , se abrirá una n u e 
va licitación en esta Administración principal entre á a l
bos lid iadores, adjudicándose, al más beneficioso postor.

El importe del remate .tendrá ingreso á los 20 dias de 
la subasta, sin cuyo requisito no se pondrá en posesión  
de las fincas.

L.qs derechos de tasación, escritura y demás serán de 
cucara del rematante , que tendrá que justificar haberles 
satisfecho ántes de la toma de posesión de las referidas 
lincas.

Avila 30 de Octubre de l86L*r?.Juafl üonio de Oca.

Cuerpo Nacional de íagelnieros de Montes.
Distrito de Guadalajara.

No habiendo tenido efecto la subasta anunciada para 
elJ4 de Octubre próximo pasado del aprovecham iento de 
leñas del cuartel Encinar de los montes de Romaneos, por 
el presente se convoca á pública licitación que tendrá lu- 
gar_el dia 4 de Diciembre inmediato de diez á doce de su 
manana, an tee l Ayuntam iento de dicho pueblo,con suje* 
cion a las Condiciones facultativas y económ icas que se 
hallan de manifiesto en la Sección de Fomento y en la Se
cretaria d e  aquella Municipalidad.

Guadalajara 4.° de Noviem bre de l864 .= Juan  Crehuet.
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Comandancia de Carabineros del Reino 
de Zamora.

Condiciones bajo las cuales ha de subastarse el vestuario,
correaje y equipo para la Comandancia de Carabineros
de esta provincia de Zam ora.

4.a El dia 30 de Noviem bre próximo ven idero , á las 
doce de su mañana, se celebrará contrata en la oficina 
de esta Comandancia, sita en la calle de San Andrés, n ú 
mero 49. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
entregándolas al Jefe de la Comandancia con la anticipa
ción de 24 horas; en la inteligencia de que no se abrirán 
las que carezcan de estos requisitos.

2.a La apertura de los pliegos de proposiciones te n 
drá lugar el dia y  hora señalados, en presencia de la Junta 
que se constituirá al efecto , la cual decidirá cuál sea la 
proposición más ventajosa y aceptable.

3.a Los tipos de las prendas se hallarán de manifiesto 
en el expresado lo ca l, así como en la Inspección general 
del Cuerpo y  Comandancias.

4.a Los precios de las prendas obran por tarifa en la 
Oficina de esta Comandancia y en la Inspección general 
del Cuerpo, no adm itiéndose proposición que exceda á 
los marcados.

5.a Las proposiciones para la construcción de p ren 
das que necesite la Comandancia, deberán hacerse en la 
inteligencia que ia duración de la contrata ha de ser por 
un año, contado desde la fecha que merezca la aproba
ción del Excmo. Sr. Inspector general del Cuerpo, que 
hasta tanto no tendrá valor alguno por parte de la Co
m andancia, prévio el depósito en la sucursal de la Caja 
de Depósitos de la provincia de la cantidad de 6.000 rea
les, respecto al vestuario, y la tercera parte respecto al 
correaje y  equipo; debiendo quedar en la Caja de la Co
mandancia los talones expedidos. El buen cum plim iento  
del contratista á lo estipulado le servirá de especial re 
com endación para ser preferido á otros en  igualdad de 
circunstancias en la época de nueva licitación, y  aun en  
otras.

6.a La entrega de reconocim iento de prendas se v e 
rificará en el referido local, siendo satisfecho su valor en  
el momento que la Junta de revisión las considere de 
buen recibo, y así se consigne bajo su más estrecha res
ponsabilidad; siendo de cuenta del contratista respectivo  
todos los gastos que se originen hasta ser examinadas y 
admitidas por la Junta las referidas prendas.

7.a El contratista de vestuario y correaje si no corres
pondiese debidamente al compromiso contraido, bien re
trasando la entrega de prendas que se le p id a n , ó no 
presentándolas arregladas á los tipos en su calidad y h e
chura, la primera vez serán devueltas para que se con s
truyan nuevam ente; y la segunda, quedará rescindido el 
contrato, perdiendo el depósito de que habla la reei'y  ̂* 
en la inteligencia de que la falta que motive la rGoCision in 
habilitará al contratista para admitirle U’úevas "proposicio
nes, sean á su nombre, ó por apoderado ó so 
ciedad a que pertenezca. R e d a n d o  por lo tanto sin dere
cho a la pieferencm CjUe para que mej or cumpla su  
com promiso eátajj¡ece \A citada quinta de estas reglas.

 ̂ El contratista del vestuario se obligará á un'for
mar á los reclutas en el momento de su entrada, siendo 
de su cuenta y riesgo la recom posición que necesiten las 
prenda? nuevas que entregue y no se hallen ajustadas á 
la medida de íos interesados, así como de hacerse cargo 
de las que no adm itieren dicha recom posición ; y el del 
correaje se obliga á tener constantem ente á la inm edia
ción y disposición del Jefe de la Comandancia un núm e
ro de ellos proporcionado á la fuerza de que se compone, 
y no bajará da 12 para reponer los que se inutilicen y  
entregar á los reclutas en ei momento de su ingreso, d e 
bien lo quedar establecido este servicio á los 40 dias de 
celebrarse ia subasta.

9.a Los lid iadores ó sus representantes presentarán el 
dia de la subasta las muestras de los paños y teias, igua
les en un todo á los que expresa la regla 3.a* para poder  
apreciar la buena calidad de ellas y  rem itirlas á la apro
bación de S. E.

10. Las partes se obligan á igual servicio y retribu
ción en cualquiera pequeña reforma que sufra ei vestua
rio del cuerpo, de orden superior; pero quedando r es
cindida la contrata de acuerdo de ámbas partes, en el 
caso de ser m ayor la variación.

Zamora 29 de Octubre de í 8 6 í .= E l Coronel graduado 
Teniente Coronel, Antoiin Pieilan. 2061

PR O VID ENCIAS JUD IC IALES.
Tribunal de Cuentas del Reino—Secretaría general.—Nego

ciado 2.°—Por el presente y en virtud ele acuerdo de este Tri
bunal , se c ita , llama y  emplaza por primera vez al Sr. Marqués 
de Tabuérniga , ó á sus herederos, cuyo paradero se ignora , á 
fin de que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse 
á los 10 de publicado esto anuncio en la G a c e t a , presenten 
en esta Secretaría general la cuenta de inversión de 23.960 rs. 
8 mrs. que el citado Marqués recibió de la Tesorería de Rentas de 
Granada para gastos de. la Junta de gobierno en el alzamiento 
nacional de 1843; ea la inteligencia que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Noviembre de 1S64.=José Fullós. 2062—3

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego
ciado 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección octava de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por segunda vez á D. José Agustín Larramen- 
d i , Director general de Correos y Caminos que fué en 1838 , ó 
sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el tér
mino de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publi
cado este anuncio en la G a c e t a , se presenten en esta Se
cretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger y  
contestar el pliego de reparos ocurridos en el exámen de la 
cuenta de Caminos de Guadalajara, en el referido año do 1838, 
rendida por el Administrador principal interino D. Pedro An
tonio P ianell; en la inteligencia que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Noviembre de 1 S64.=José Fullós, 2063—3

El Dr. D. Hilario de Pina , socio de la Academia de Ciencias 
de la de Granada , Secretario honorario de S. M ., Caballero de 
la Real Orden americana de Isabel la Católica y  Juez de prime
ra instancia del distrito de San Miguel.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 
dias hábiles á los que se crean con derecho á heredar á D. Juan 
Suarez y Villanueva, natural de Santa Eulalia de V ir il, provin
cia de Asturias, y  vecino que fué de esta ciudad, que falleció en 
ella el 22 de Diciembre del ano pasado de 1863, como hijos le-, 
gítimos de Doña Antonia, Doña Josefa y  Doña María del Car
men Suarez y  Villanueva , que fueron instituidos herederos por 
el D. Juan Suarez Villanueva en su testamento abierto otorga
do por ante el Notario do los Reinos D. Francisco Romero y  
Soto en 22 de Agosto de 1863 , para que dentro de él comparez
can en este Juzgado por sí ó por medio de apoderado á dedu
cir el que crean asistirles; apercibidos que trascurrido dicho 
término sin haberlo verificado les parará el perjuicio que haya 
lugar, siguiendo los autos promovidos por parte de Doña Fran
cisca Martínez y  Suarez y  otro, el curso prescrito por la ley de 
Enjuiciamiento civil.

Jerez de la Frontera 19 de Octubre 1864.=D r. Hilario de 
Pina.=Antonio Jiménez. 2078

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, 
Juez togado de prim era instancia del distrito del Congreso de 
esta capital, se anuncia de nuevo la venta en pública subasta 
de una huerta en las-inmediaciones de la villa de Uclés, partido 
judicial de Tarancon , cercada con un muro de manipostería de 
17 piés de alto, su cabida sois fanegas, 10 estadales dem arca  
Real, tierra do regadío de primera dase y ocho celemines, tres 
estadales tierra de secano de segunda clase, que contiene 10 no
gueras, más de 2.000 plantas de álamo negro, en la margen del 
rio Bedija que la atraviesa , y  une gran porción do árboles fru
tales, retasada segunda voz on 40.600 rs. vm Una casa que fué 
molino harinera con una sola piedra dentro de la misma huerta, 
retasada en 3.200 rs., y  una casa sita en la misma villa delicies, 
callé del Pater, señalada con el num. 10 , que comprende de si
tio 1.765 piés cuadrados y  superficiales y uh corral cercado con 
tapia'de'manipostería que comprendo una superficie de 3.232 
piés, retasgdacn 1.900 rs.; habiéndose señalado para celebrar 
Moble remate en el Juzgado de primera instancia de Taráñcon y  
en el del Congres i de esta corte, que tiene su audiencia ér» el 
piso bajo de L\ Territorial  ̂el dia U° -Rq próximo y

hora de las once do su mañana, en el que no se admitirá pos
tura que no cubra el precio de lá retasa.

Madrid 26 de Octubre de 1864.=Ignacio Palomar. 2079

En virtud del presente y  en cumplimiento á lo mandado por 
el Sr. Juez de primera instancia de este partido, se emplaza á 
Doña Ana Melendez, D. Estéban Prat, D. Antonio Sedze, Doña 
María del Rosario Perez, Doña Esperanza de la Torre y  Garzi,
D. Pedro Areco de Córdoba, D. Diego Lacome, D. Bernardo de 
Arias, D. Diego Domech, D. Bartolomé Badaneli, D. Ramón La- 
pez y compañía, D. Juan Soler, D. Guillermo Tauto, D. Antonio 
Castañeda, D. Félix Lafita y  D. Juan Francisco Merino, ó sus 
herederos, cuyo vecindario se ignora, para que dentro del tér
mino de nueve diás, contados desde la inserción de este edicto 
en la G a ce ta  de  M a d r id , comparezcan en su Juzgado y  por la 
Notaría de mí el infrascrito á contestar la demanda que les ha 
promovido D. Antonio María Fleming, como marido de Doña 
Lutgarda Martin, de este vecindario, actual dueña de la casa en 
esta población, calle de la Misericordia, núm. 10 y  11 antiguos, 
esquina á la del Palacio, para que les cancelen una hipoteca que 
á favor de los mismos sobre dicha casa hizo D. Cosme Damian 
Bataille por 151.891 rs. vn. en escritura que en unión con su fia
dor D. Nicolás Melendez otorgó en 2 de Setiembre de 1795 ante 
el Escribano que fué de esta ciudad D. Juan José Diaz.

Y para que llegue á noticia de los interesados se les hace 
saber por medio del presente y  otros visados por dicho señor 
Juez.

Puerto de Santa María 17 de Octubre de 1864. =  V.* B .°=  
Diaz Galo.=José María Palou. 2Q82

D. Luis Gonzaga Leal, Juez de primera instancia d t esta ciu
dad de Jaén y  su partido &c.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á todos lo3 que sean 
acreedores á Juan Espinosa García, vecino de esta ciudad, pa
ra que en el dia 14 de Noviembre inmediato, á la hora de las 
once de su mañana, comparezcan en este Juzgado y Sala Au
diencia á celebrar junta general de acreedores para el exámen  
d élos créditos; previniéndose á los mismos que deben presen-u 
tarse en la junta con el título de su crédito respectivo;-bajo  
apercibimiento |de no ser admitidos en e lla , pues así lo [tengo 
acordado á solicitud de los acreedores que han interesado e! 
concurso en providencia del dia de ayer.

Dado en Jaén á -39.de Setiembre de 4 864. =  Luis Gbhzaga 
Leal.=Por mandado de S. S., Eufrasio de Bonilla. 2081

En virtud de providencia dél Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez dé prime
ra instancia del distrito de la Universidad de esta corte, por  
incompatibilidad del que interinamenté despachaba el de igual 
clase del C entro, refrendado por el Escribáno de actuaciones 
civiles D. Venancio de Orche, se cita, llama y  emplaza á Do
ña Mariana González de Miranda, vecina que fué de esta corte, 
ó á sus hijos legítimos, para que en término de 30 dias com
parezcan en dicho Juzgado y  Escribanía, sita calle del Siete de 
Julio, núm. 4, cuarto principal, por sí ó por medio de procurador 
con poder bastante á usar de su derecho á la mitad de la .casa  
situada en esta eapitJ»\ y  Sll calle del Noviciado (antes, de San 
Benito), núnieybs 2 y  3 antiguos, 16 moderno, de la manzana 517, 
que uui-’teneció á D. Miguel Rodríguez; en la inteligencia que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya luga'-. Madrid y  
Noviembre 2 de 1864.=Orche. 2080

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. José Muñiz 
Alaiz, Magistrado de Audiencia de fuera de esta corte, Juez de 
primera instancia del distrito del Hospicio de la misma, se cita 
por el presente á José ■Jiménez., de 27 años de edad, soltero, 
carpintero, para que en el término de 15 dias se*presente en di
cho Juzgado situado en la calle de la Union , núm. 6, piso bajo, 
á fin de notificarle una providencia dictada por los señores de la 
Sala primera de esta Audiencia en causa seguida á virtud de de
nuncia que hicieron dicho Jiménez y otros presos de la cárcel de 
Villa de abusos que decian cometerse por el Alcaide de la mis
ma ; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 4987

D. Clemente Inés de la Torre, Juez de primera instancia del 
partido de esta villa de Villarcayo.

Por el presente, tercera y  última vez, se cita y  emplaza á los 
que se crean c >n derecho á la herencia de los bienes dejados 
por D. Bibiano González, estado soltero, natural de Espinosa de 
los Monteros, vecino que fué del Pinar del Rio, Isla de Cuba, 
fallecido sin testar, para que en el término de un año, á contar 
desde que tuvo efecto el primer anuncio, comparezcan por sí ó 
por medio de poder á deducir el que se crean asistidos' á dicho 
Pinar del Rio , pues así lo tengo mandado en virtud de un ex
horto procedente del mismo punto.

Dado en Villarcayo á 25 de Octubre de 1864.=  Clemente 
Inés de la Torre.=Por su mandado, Tirso de Pereda. 2054

D. Ricardo Chacón, Magistrado de Audiencia fuera de Ma
drid, Juez de primera instancia del distrito de Palacio.

Por el presente primer edicto y  término de nueve dias se 
cita á Tomás Conde, alias Cordeiro, mozo del lavadero núm. 22, 
en la pradera del Corregidor, ribera del rio Manzanares, para 
que se presente en dicho Juzgado de Palacio á responder á los 
cargos que le resultan en causa pendiente en el mismo contra 
dicho Tomás Conde por hurto de ropas ejecutado en dicho la -  

.-vadero; apercibido que de no comparecer se seguirá la cansa 
en su rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 29 de Octubre de 1864.=Chaeon. 3003

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Fran
cisco Sapiña y Rico, Magistrado de Audiencia fuera de esta cor
te y  Juez de primera instancia del distrito de la Latina, refren
dada del Escribano D. Juan Cuervo, se cita, llama y  emplaza 
por segundo edicto, pregón y  término de nueve dias á Juliana 
Seiro Chamadoira, para que se presente en la audiencia de S. S. 
ó en la Secretaría de la Sala cuarta de esta Excma. Audiencia á  
la práctica de una diligencia en la causa criminal que se le sigue 
por hurto; en la inteligencia que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar.=Sapiña. 2004

D. Víctor López de María, Caballero de la Real y  distinguida 
Orden española de Cárlos l i l  y  Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Ségovia y  su partido.

Habiendo sido hallado el 25 de Setiembre próximo pasado en 
término de esta capital, ya en estado de ptitrefaccfón, eh-cadá- 
ver de un hombre, al parecer pordiosero, de buena robustez, 
como de unos 45 años de edad, de estatura cinco piés y  dos 
pulgadas, pelo castaño oscuro', vestido con chaqueta ríegra de 
paño, remendada y  muy andrajosa, chaleco negro también m uy  
viejo, camisa de lienzo gordo y  blanco, faja encarnada de estam- ‘ 
bre, pantalón de paño color café con muchos remiendos de dife
rentes colores, calzado de tela blanca con bigotera de charol 
también muy viejo y  sombrero calañés mtiy estropeado (que 
hasta ahora no ha podido identificarse), se excita á cualquiera' 
persona que sepa quién sea el finado, de qué punto falte, ó cual
quiera otra noticia relativa al particular, lo pongg en conoci
miento de este Juzgado á la mayor posible brevedad en obse* 
quio de la recta administración de justicia.

Dado en la ciudad de Segovia á 28 de Octubre d e4864 .= V íc-  
tor López de M aría.=Por mandado de S. S., Vicente BarragáíY 
Fuentetaja. £006

D. Francisco Torrejon y  Carreras, Escribano del Juzgado" 
de primera instancia de la villa de Hules y  su partido, vecino de 
la misma.

Doy fe y  testimonio que en el expediente sobre. cancelación 
de la fianza que prestó D. Vicente Sancho, Procurador que fué 
de este Juzgado, para responder de dicho cargo, se ha insertado 
el primer edicto que dice a s í:

D. José Domingo, Juez de paz, Regente del Juzgado de pri- • 
mera instancia de este partido,

Por el presente hago saber que la Excma. Sala dei Gobierno 
de la Audiencia del territorio, en vista de la petición de D. Vi
cente Sancho, Procurador que fué de este Juzgado, paria que se  

j cancele la fianza que prestó á las resultas de dicho cargo, se ha 
servido acordar que por medio d e  los tres edictos correspon
dientes se ánuncie en los parajes de costumbre, en el Boletín o/7- 
clal de esta provincia y  en la G a c e ta  de  M a d r id  la solicitud do 
la cancelación de tal fianza, á fin de que dentro de 30 dias acu
dan á este Juzgado los que tuvieren que deducir alguna recla
mación contra el expresado.Procurador.'

Lo que se publica con el íin indicado.
Dado en Hules á 14 de Octubre de 1864. =  Je'sé D om ingo.^  

Por su mandado, Francisco Torrejon.
i Y para que con ste , cumpliendo eon lo mandado , libro, sig
no y firmo el presente ou Hh!es á 27 de Octubre de 1864.=? 
Francisco Torrejon* '2507

D. León Cenarro, Caballero de la Real Orden americana de 
Isabel la Católica y Juez de primera instancia de la ciudad de 
Pamplona y su partido*



Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á Ro
que Camuñas y Cozat, natural de Moral de Calatrava, soltero, 
de 37 años de edad, hijo de Manuel y Manuela, cuyo parade
ro se ignora, para que dentro de nuere dias comparezca en es
te Juzgado á contestar á los cargos que le resultan en la causa 
criminal que contra el mismo se instruye por abusos deshones
tos en fo persona de Juana Cenor; bajo apercibimiento de que 
si no se presenta se sustanciará el proceso en su ausencia y re
beldía , parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Pamplona á 29 de Octubre de 4864.=Leon Cenar- 
rü.=Por su mandado, Primitivo Ezcurra. 2008

D. José Fermoso Diaz, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Astorga y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonia Riesco, ve
cina del Arrabal de Puerta de Rey, que al término de 30 dias á 
contar "desde que se anuncie en la G a c e t a , se presente en este 
Juzgado á contestar á los cargos que contra ella resultan en la 
causa que se sigue por el hurto de un chaquetón de Luciano 
Tambouren; pues pasado sin hacerlo, se seguirá la causa en su 
rebeldía parándole todo perjuicio; dándose por las Autoridades 
las órdenes convenientes para la captura de la Antonia, y sien
do habida se remitirá á este Juzgado con la seguridad corres
pondiente.

Astorga 25 de Octubre de 1 864.=José Fermoso Diaz.—Por 
mandado de S. S., Benito Isaac Diez. 2012

D. Manuel Auban y Perón de Montagudo, Juez de primera 
instancia de Hijar y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Estéban Ma
nuel de Benavides , casado, vecino de Oliete, correspondiente á 
este partido judicial, para que en el término de 30 dias se pre
sente en este Juzgado á fin de oir una notificación que se tiene 
acordada en el expediente civil ordinario que se instruye insta
do contra el mismo por su esposa sobre administración de bie
nes ; pues si así lo hace, se le oirá y  administrará justicia en lo 
que la tuviere, y  de lo contrario, le parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Dado en Híjar á 29 de Octubre de 1864.=Manuel Auban.= 
De su órden, Joaquin Jimeno. 2013

D. Gregorio Rozalem, Juez ie  primera instancia del distrito 
«de la Audiencia de esta corte.

Por el presente se hace saber á la Sra. de Asaraga, viuda 
4le Thierry, Mr. Raúl Jorge Thierry y Mr. Jorand, cuyo actual 
domicilio se ignora, que en el término de 10 dias se presenten 
en este Juzgado, sito en el piso bajo de la Audiencia territorial, 
frente á Santa Cruz, ó en la Escribanía del que refrenda, sita 
en la plazuela de la Leña, núra. 6, principal izquierda, á recoger 
unos áe tos judiciales franceses que les interesan.

Dado en Madrid á 29 de Octubre de 1864. =  Gregorio Roza- 
lem .=Por mandado de S. S., Manuel García Noblejas. 2027

D. Luis Millán y  Rosique, Caballero de la Real y militar ór
den de Sa-n Hermenegildo, condecorado con la Cruz de Diade
ma Real concedida al valor de los marinos, Capitán de navio 
de la Armada naval, Comandante militar de Marina de esta pro
vincia, Juez de su Juzgado privativo de Arribadas &c. &c.

Por el presente sé cita, llama y emplaza á Luis Ivars, de la 
matrícula de Benidornu, para que en el término de 15 dias se 
presente en este Juzgado á ser oido en la causa que estoy ins
truyendo contra el mismo y Vicente Barceló sobre heridas que 
tuvieron egtandoen Terranova, tripulantes en el bergantin goleta Juanita.

Dado en Alicante á 24 de Octubre de 1864.=Luis Millan.= 
Por mandado de S. S., Dr. Francisco Rovira. 2028

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

La Correspondencia H avas contiene algunos por
menores relativos al tratado de paz firmado en Y ie- 
na por lo s Plenipotenciarios de Dinamarca, Austria y 
Prusia.

Consta de 24 artículos. Por el primero cede Dina
marca á Jas dos Potencias alemanas todos los dere
chos que? posee sobre los Ducados del Schleswig-Hols- 
tein y Lamenbourg, incluyendo las islas de Amrom, 
Foehr, S y lt , Roemoe y el territorio de Mogelhondern 
que se segregan de Jutlandia. En compensación se 
deja á Dinamarca una parte del Schleswig septentrio
nal y la Península de Stenderup, situada enfrente de 
|a  Fionia.

Una comisión compuesta de Plenipotenciarios pru
sianos , austríacos y dinamarqueses se encargará de 
arreglar sobre el terreno los detalles de la nueva lí
nea de demarcación.

La» parte alícuota de la Deuda dinamarquesa afec
ta á los Ducados no excede de 29 millones de r i x -  
d á le rs  (82 y  medio millones de francos). Dinamarca 
se compromete á restituir los buques mercantes ale
manes ca pturados con su cargamento, y á satisfacer 
nna indeunnizacion por los que hayan sido enaje
nados.

Las firmas que autorizan el tratado de paz son 
las del C^onde Rechberg, Barón Brenner, Barón de 
Balan, B aron de Werther y Barón de Quaade.

Correspondencias de Viena aseguran que M. de 
Metternich ha salido ya de aquella capital para la del 
vecino in&perio.

Con lá  firma del tratado de paz han terminado las 
divergencias suscitadas por la cuestión dinamarque
sa; pero al mismo tiempo aparece en primer término

otra no ménos difícil: la de los Ducados. (Jponense 
en Viena á la interpretación dada por el Gabinete de 
Berlín á la renuncia del Rey de Dinamarca respecto de 
sus derechos sobre los Ducados, poique pretende que 
en su virtud queden las dos Potencias en libertad de 
disponer del destino de los Ducados. El Gobierno de 
Viena se expresa en sentido germánico, y  revindica 
los derechos proclamados por M. de Beust en nom
bre de los Estados secundarios.

Un suceso, sin embargo, puede mejorarla situa
ción, añade L a  P a tr ie . Asegúrase que la corte de San 
Petersburgo, que sostenía la candidatura del Duque 
de Oldemburgo, renuncia á este propósito, retrotra
yéndose á la época de la cesión de sus títulos hecha 
en favor del mencionado Duque.

El presupuesto austríaco para 1866 se halla próxi
mo á ser sometido al examen del Reichsrath. Los 
gastos ascienden á 549.842,831 florines, y los ingresos 
se calculan en 518.461,842 florines. Resultando, por 
consiguiente, un déficit de 31.380,989 florines. Se
gún el proyecto ministerial se cubrirá este déficit en 
parte con las indemnizaciones de guerra que Dina
marca satisfará en algunos años, y el resto por me
dio de un empréstito.

Todavía no se ha adoptado disposición alguna 
respecto de la supresión del estado de sitio en Ga- 
litzia.

El Rey de Dinamarca ha dirigido á su escuadra 
una proclama en la cual se lee lo siguiente: «Conti
nuad profesando amor al Rey, á la Patria y á la ban
dera bajo la cual habéis combatido , y si la defensa 
del país os exigiere de nuevo empuñar las armas, 
estad dispuestos á sostener á la antigua Dannebrog.»

Un despacho de Copenhague fecha 1.°, anuncia 
que el Ministro del Interior ha presentado al F olk-  
th ing  una proposición aplazando la reunión del R igs- 
ra d  hasta el 9 de Enero de 1865.

El Príncipe Couza, según noticias de Bucharest 
fecha 1.°, ha promulgado la ley de expropiación por 
causa de utilidad pública. Las elecciones para los 
consejos generales de los distritos recientemente ce
lebradas han sido favorables al Gobierno.

a i  250 a e  uciunre alcanzan las noticias ae uons- 
tantinopla, según las cuales parece que los cristianos 
de la isla de Candía rehúsan pagar el impuesto de la 
sal por ser contrario á sus convenidos con la Puer
ta. Las autoridades turcas carecían de medios efica
ces de represión.

La emigración circasiana continuaba.
Anuncian de Argelia que aquel ejército tomará la 

ofensiva en todos los puntos el 4 ó 5 de este mes. Las 
diferentes columnas reforzadas con las tropas proce
dentes de Francia se dirigirán sobre los insurrectos 
del Sur, atacándoles á la vez por diferentes puntos, á 
fin de cortarles la retirada. Créese que la ejecución 
de este plan, debido al Mariscal Duque de Magenta, 
producirá resultados decisivos.

INTERIOR.
XKXADRID.— Anuncia uno de nuestros colegas que por 

efecto del mal tiempo ha vuelto á suspenderse la cere
monia que debía tener lugar hoy para colocar la p rim e
ra piedra* en el nuevo edificio del Buen-Suceso. No se 
sabe cuándo tendrá lugar este acto.
 Una persona caritativa, según dice un periódico, ha
legado la cantidad de 200.000 rs. en títulos del 3 por 100 
para que se dediquen 100.000 á los fondos del Hospital ge
neral de esta coi te, 50.000 para la Inclusa y ©tros 50.000 
para la Casa de m aternidad.
 Según las noticias que tenemos , indica un colega,
en la m ayor parte de los pueblos de esta provincia se ha 
term inado ya la siem bra del trigo, ocupándose los lab ra 
dores ahora en la de la cebada. El tiem po no puede p re 
sentarse m ejor para las labores del campo.

SEVILLA 3 de Noviembre.—He aquí los productos ob
tenidos por el ferro -carril de Sevilla á Jerez y Cádiz en 
la cuadrigésim atercera semana del quinto año de explo
tac ió n , que com prende del 21 al 27 de Octubre de 1864.

Núm ero de viajeros, 17.442 ; producto rs. vn. 136.224 
con 22 cents.— M ercancías, 4.353 toneladas; producto 
221.538 rs. 90 cents.—Total de los productos, 357.763 rs. 
12 cents.Producto kilom étrico anual de la sem ana, 117.325 rs. 
8 cents.— Producto kilom étrico anual de la semana co r
respondiente de 1863, 111.545 rs. 14 cénts.—Diferencia á 
favor de 1864, 5.779 rs. 94 cénts. por kilóm etro.

Productos totales desde 1 .# de Enero de 1864,16.596.320 
reales 28 cénts.—Productos totales del período co rres
pondiente de 1863 , 14.381.872 rs. 25 cénts.—Diferencia á 
favor de 1864, 2.214.448 rs. 3 cénts. (Porvenir.)

REUS 1.a de Noviembre.—Esta ciudad presenció ayer 
una ceremonia que por lo impensada causó una grata sor-v 
presa á los laboriosos vecinos de la m ism a: la solemne 
inauguración de los estudios de una via férrea cuya re a 
lización la un irá  directam ente con la capital de la Mo
narquía.Poco después de mediodía las personas invitadas se 
reunieron en casa del Sr. Pam ies, y desde allí se dirigie
ron  á la carretera de Alcolea. En uno de los campos de la 
izquierda el Ingeniero D. Miguel Debergue fijó el punto 
de lineacion que se indicó por las banderolas. Acto con

tinuo el Sr. D. Antonio de Q uevedo, Subgobernador de 
esta c iu dad , plantó la prim era estaca en señal de q u e
dar empezados los estudios. Con este motivo dirigió una 
corta arenga á la escogida reunión que allí habia , y  en 
nom bre de S. M. la R e in a  dió por inaugurados los e s tu 
dios del ferro-carril de Reus á Madrid, por Teruel y C uen
ca , dando un viva á nuestra Soberana que fue contesta
do con entusiasm o, lo propio que o tro á la esforzada ciu
dad de R eus, rom piendo en seguida la música del reg i
m iento de la R eina, núm . 2 , con la m archa Real.

Acompañada de la misma música que tocaba algunas 
piezas, se dirigió la comitiva al Casino reusense , en c u 
yos salones se sirvió un  opíparo banquete á las personas 
invitadas, en tre  las cuales hab ia , á más del Sr. Subgo
bernador que presidia la mesa , el Sr. D. Angel de O rdo
ñez , Director general de la Sociedad general Española 
de créd ito , el Sr. Alcalde constitucional y Sres. T enien
tes de Alcalde de esta ciudad , el Sr. Comandante m ilitar, 
el Sr. Juez de prim era instancia , el Sr. Soley, otros de 
los concesionarios de los estud io s, pues lo están en nom
bre de O rdo ñez, Soley y compañía , los Ingenieros seño
res D ebergue, Cornet y Lana y varias otras personas d is
tinguidas. Durante el banquete la citada música tocó es
cogidas piezas de ópera.In ició los brindis el Sr. S ubgobernador, haciéndolo 
por S. M. la R e in a , por S. A. R. el Sermo. Sr. Príncipe de 
Asturias y por la esforzada ciudad de Reus, al que siguie
ron otros brindis de los que no me ocup aré , pero sí d iré 
que en todos se hizo alarde ,de profundo am or al Trono 
constitucional de nuestra querida Soberana Doña I s a 
b e l  II.

Del conjunto de los brindis se dedujo la idea del fe r
ro -carril cuyos estudios acababan de inaugurarse. Una vez 
realizada esta línea, sería la más corta para ir de Barcelona 
á Madrid, enlazándola en Reus con la de esta ciudad á 
Tarragona, que ya lo está con la de Tarragona á Barcelo
na. Pasando por esta línea , se a h o rra rá n , según se dijo, 
80 kilóm etros en el trayecto de Barcelona á Madrid, y se 
dará salida á los productos del bajo Aragón, y muy p a r 
ticularm ente á los ricos vinos del Priorato.

La Sociedad Ordoñez, Soley y compañía es propie ta
ria actualm ente, en v irtud de escritura p úb lica , de las 
concesiones que el Gobierno otorgó del trayecto desde 
Madrid á Cuenca á D. Mariano Lana; desde Cuenca á Te
ruel, á D. José María Cornet y Más, y desde Teruel á Reus 
á D. Mariano Soley, quienes form an actualm ente jaa rte  de 
la Sociedad, cuyos capitales representa la Compañía gene
ral española de Crédito. La línea partiría, pues, de Reus, 
y  se dirigiría á Falset y  Mora, donde atravesaría el Ebro 
p a ra  pasar porG andesa y Alcañiz á T eruel, á fin de te r
m inar en Madrid, pasando por Cuenca.Después de una bellísima poesía catalana que im pro 
visó el Sr. Pons y G u itarf , dió el Sr. Subgobernador un 
viva á la R e in a  que fué contestado con el mismo entusias
mo que los demás, y  se disolvió la re u n ió n , invitando á  
los concurrentes el Sr. Ordoñez para ántes de un  año á 
la inauguración de las obras, pues dijo que contaba ya con 
capitales de la nación y del extranjero. (Diario de Baree-

VARIEDADES.
LAS EXCAVACIONES DE POMPEVA (I).

El Gobierno de Víctor Manuel buscó para reem plazar 
á Alejandro Dumas, nom brado por G arib a ld i, al hom bre 
más ap to , á quien designaba ya la opinión pública, al 
caballero José F io re lli, uno de los hom bres ilustres de 
la Italia contem poránea. El nuevo Director de las ex 
cavaciones de Pom peya, dotado de gran ta len to , es m uy 
instru ido , versado en la arqueología de su país, am ante 
d é lo s  recuerdos y tradiciones nacionales, entusiasta y 
elocuente.

Con él se abre una era  de bonanza para Pompeya. 
Hasta entonces las excavaciones se habían hecho aislada
m en te , sin plan ni concierto: las personas que dirigían 
los trabajos no se proponían otro fin que el de descubrir 
el m ayor núm ero posible de objetos para aum entar la 
colección ya riquísim a del Museo nacional: habíanse sa 
cado apresuradam ente y sin la m enor precaución la 
tierra  y los escom bros, sin hacer observaciones formales 
sobre todo lo que podia ofrecer interés, pasando desaperci
bidos hechos m uy interesantes: habíase descuidado so 
bre  todo la restauración de los detalles arquitectónicos 
de los edificios descubiertos.

Fiorelli com prendió todo lo que podía conseguirse 
separando con cuidado los depósitos volcánicos, y al 
efecto adoptó el plan siguiente: comiénzase por separar 
la tierra  vejetal en que no queda ningún resto de la a n 
tigüedad ; ex tráenseen  seguida gradualm ente las su s tan 
cias volcánicas en que pueden existir ru inas; déjase cada 
fragmento de construcción en el lugar donde.se en cuen
tra ,  fijándolo por medio de p u n ta le s ; cuando se descu
bre m adera carbon izada, se la reem plaza con m adera 
nueva, y sosteniendo de esla suerte en su posición p r i
m itiva lo que existe aún y añadiendo lo que ha perecido, 
dejando huellas, ha conseguido Fiorelli conservar y re s 
tau ra r las casas de Pompeya.Uno de los prim eros y  más interesantes resultados ob
tenidos con el sistema actualm ente aplicado en las exca
vaciones, ha sido el descubrim iento y la restauración del 
segundo piso de una casa, y especialmente del masnianwm, 
es decir, de una galería ó balcón saliente. Esta parte de 
las casas rom anas que se ve representada con frecuencia 
en las p in turas m ura les , pero cuya existencia se habia 
negado, ó cuando ménos puesto en duda , en Pompeya, 
estaba construida con ladrillos y sostenida por fuertes 
puntales. La construcción está intacta aún en algunos s i 
tio s , pero la m adera carbonizada necesita renovarse. Al
gunas de aquellas galerías parecen haber estado descubier
tas como nuestros ba lcones; de esta m anera se ven en 
los frescos. Otras formaban parte de las habitaciones s u 
periores de la casa y tenían pequeñas ventanas por las 
cuales se distinguía á los que pasaban. En las calles es
trechas de Pom peya, las galerías salientes estaban tan 
próx im as, que naturalm ente habían de in terceptar los 
rayos del sol y sostener en la calle una grata frescura. 
Llegábase á los pisos superiores por medio de escaleras 
se de piedra ó de madera: algunas de las prim eras conser
van en pa rte ; las de m adera han desaparecido; pero las 
aberturas en que se apoyaban los m aderos existen aún y 
estos, carbonizados, pueden renovarse fácilmente.

Las ingeniosas y exactas restauraciones dei Sr. Fiorelli 
nos ponen en situación de form ar idea de lo que era una 
ciudad rom ana. Antes de é l , veíamos únicam ente m uros

(1) Véanse las G a c e t a s  de 31 de Octubre y 4 del actual.

desnudos que no ofrecían más que una colección de r u i 
nas informes. Si su plan hubiera sido adoptado desde un 
principio, si el lugar de cada fragmento hubiese sido m ar
cado en el m om ento de descubrirse , si las puertas, 
las ventanas y  demás obras de m adera hub ieran  s i
do restauradas por el procedim iento que vamos á descri
bir, en lugar de poseer una masa confusa de m uros d e r
ribados en su m ayor p a rle , tendríam os una verdadera 
ciudad rom ana, cuyas casas pudieran dar todavía abrigo a una población entera.

Por lo descubierto puede juzgarse que Pompeya se 
asemejaba á las ciudades actuales de Oriente. El exterior 
de las casas no anunciaba la belleza y las riquezas del 
in te rio r; pero apenas se pasa el dintel de la puerta , se 
en tra  en espaciosos patios decorados con pin turas y es
tatuas , provistos de jard ines y fuentes, rodeados de pór
ticos en que ricas tapicerías y colgaduras bordadas in te r
ceptan los rayos del s o l : al ver todo aquello, créese uno 
trasportado á Damasco ó Ispahan. Las galerías salientes 
con sus pequeñas ventanas guarnecidas de ce losías, las 
tiendas de pobre apariencia, simples excavaciones en los 
m uros de las casas, el m ostrador de ladrillo , las mesas 
de m árm ol en que el com erciante enseñaba sus m ercan 
cías y recibía el d in e ro , las telas tendidas de un lado al 
otro de las calles, el mesón situado fuera de la puerta de 
la c iu d ad , co'n sus cuadras detrás y su patio d e lan te , to
do esto ¿no recuerda una ciudad del Asia?

Hablemos ahora de otro resultado no ménos in te re
sante, de las metódicas investigaciones é ingeniosos pro
cedim ientos de Fiorelli. Hemos dicho que la destruc
ción de Pom peya fué ocasionada por dos cau sas; la lluvia 
de piedras pómez y los torrentes de cieno que bajaron 
de la montaña. El lapido se acumuló á lo largo de los 
m uros y alrededor de los ob je tos: en algunos casos el 
color de los frescos que cubre sufrió modificación; tal su
cede con el rojo que se volvió negro. En otros casos, por 
el contrario, no se nota la m enor alteración. Esta diferencia 
puede atribuirse al efecto del calor ó de los vapores mefíti
cos, q u e , en concepto de Plinio , se desprendieron de las 
cenizas hirvienles y fueron tan fatales á los habitantes. 
El lapido cubrió sin d e te rio ra rlo s , objetos de todas cla
ses y dim ensiones de m etal, v id rio , m arfil; pero p ro 
dujo en el cobre y en el bronce esa oxidación verde azu
lada que los inteligentes conocen con el nom bre de 'patina 
de Pom peya. Por otra parte , el cieno formado por las 
cenizas se endureció rápidam ente y tomó, como la cera, 
la huella de los objetos que cubrió. Fiorelli habia ob
servado repetidam ente que existían huesos en esta m ate
ria volcánica, y encontró en efecto en ellos huesos hum a
nos ó pedazos de m adera carbonizados, con adornos de 
madera y bronce. Ocurrióle entonces la feliz idea de v e r
ter en aquellos huesos pasta líquida y servirse de ella 
como el escultor se sirve de un molde. El resultado sobre
pujó á sus esperanzas: en tre  los prim eros productos 
que obluvo se cuentan cuatro estátuas que se ven en 
uña de las salas dei Museo de Pompeya y que p re
sentan el doloroso espectáculo de la hum anidad en lucha 
con la m uerte y con las convulsiones de una horrible 
agonía. Aquellas desdichadas víctim as de la erupción del 
Vesubio perecieron en la calle, pero en diversos sitios: dos 
mujeres, la m adre y  la hija p robab lem en te , yacían la 
una al lado de la o t r a ; la más anciana, asfixiada sin duda 
por las exhalaciones mefíticas habia caído y espirado sin 
padecer, porque aparece tendida á lo largo sin señales de 
contracción m uscular: vése todavía en su dedo un sen 
cillo aro de hierro. Eran de condición hum ilde á juzgar 
por su traje y el de su h i ja : e s ta , joven de 15 años, debió 
sufrir una agonía prolongada y doloroso: las p iernas es
tán contraidas por un movimiento convulsivo, y las m a
nos crispadas: cúbrese la cabeza con el velo ocultando 
el rostro bajo uno de los brazos á fin de librarse sin duda 
de la lluvia de cenizas y de las em anaciones fétidas: la 
forma de la cabeza se halla perfectamente conservada, y 
puede distinguirse tam bién la de su tocado, así como el 
tejido de su traje, que es g rosero : largas mangas bajan 
hasta los puños; en algunas partes de su vestido la tela 
está desgarrada y la piel tersa y flexible del niño ap are
ce en la pasta como m árm ol pulim entado: sandálias b o r
dadas cubren sus pies.

A corta distancia de aquel grupo yacía otra m ujer de 
25 años de edad próxim am ente y de categoría superior; 
en sus dedos ostenta dos sortijas de plata, y la tela de los 
vestidos es riqu ísim a; su tocado cae sobre los hom bros 
como se observa en las estátuas de las m atronas rom a
nas : habia m uerto después de una lucha te rrib le ; lev án
tase uno de sus brazos en señal de desesperación, y sus 
manos están convulsivam ente crispadas. Su cuerpo debía 
ser m uy herm oso, como lo dem uestra la huella que se con
serva en el cieno, pudiendo tomarse como uno de los más 
acabados modelos del arte  griego: su reducido tesoro, con 
el cual intentaba ponerse á salvo, aparece disperso en 
torno de ella ; redúcese á dos copas de p la ta , algunas al
hajas y una docena de monedas. Como buena ama de go
bierno no habia olvidado sus llav es , que se encontraron 
á su lado: es probable que ántes de hu ir hubiese cerrado 
cuidadosam ente su casa.

El cuarto cuerpo pertenecía á un soldado de estatura 
co losal; su posición es de espaldas, y la circunstancia de 
tener los brazos y las piernas extendidas y las arm as á 
su lado dan á entender que juzgando im posible la fuga se 
acostó cómodamente para esperar la m uerte ccn la resig
nación y el valor de un hom bre acostum brado á desa
fiarla con frecuencia: su traje se compone de un sayo 
co rto , una faja estrecha y ceñida, de tela grosera, de 
cuero tal vez; en uno de los dedos lleva un aro de h ie r
ro , y su calzado son fuertes sandalias con clavos en la 
suela; las facciones son d u ra s , y tiene abierta la boca, 
que conserva algunos d ientes; parte de los bigotes que
dó adherida en la pasta.

Los resultados de que damos cuenta bastan para for
m ar una idea de la im portancia del sistema empleado por 
el caballero Fiorelli: gracias á él nos iniciamos en los por
m enores más curiosos acerca de las costum bres domésticas 
de los rom an os, y  conocemos algunos episodios in te re 
santes de los últim os dias de Pompeya. De sen tir es que 
no haya sido aplicado más p ro n to , pues entonces posee
ríamos tal vez vaciado el grupo entero de la familia de 
Diómedes y de otras víctimas cuyos restos yacen hoy 
confundidos e n  la sala destina Ja á los huesos que apa
recen.

Fiorelli nó se contentó con vaciar las formas h u 
m anas; ha fundido tam bién por el mismo medio los ob
jetos de madera y de m aterias frágiles: las puertas, los 
marcos de las ven tan as , las m aderas de las tiendas , las 
verjas de madera con sus adornos de bronce y de m arfil 
que cerraban  los jardines en los patios , los cofres y  otra 
m ultitud de ob je tos, fueron restaurados ig ua lm en te , pu-

íendo por lo tanto reconstru ir el in terio r de una ca  ̂
i de Pompeya. Mucho falta todavía por descubrir en" 
ciudad ; ¿quién sabe las m aravillas que nos proporcio- irán  las excavaciones?

Los objetos más notables de m etal, v id r io , m árm ol y 
tarfil colocados en el museo de Nápoles son tan cono- 
dos, que creemos inútil describirlos en esto lugar. H a y  
^s , sin em bargo, recientem ente exhumados que mene
an especial m ención, habiendo podido adm irarlos hasta 
aora m uy pocos aficionados: tales son una estátua y una 
un para de oro.

La estátua de bronce de cortas dimensiones repre- 
m ta , según se presum e , á Narciso escuchando las quejas 
e Eco. Es quizásel m onum ento artístico mas notable que 
3 haya retirado hasta hoy de las ru inas: es un verdadero 
íodelo. Narciso está desnudo; una piel de cabra le cae 
esde el hom bro izquierdo ; sus piés calzados con c a ta r 
os de un trabajo delicado, aparecen trenzados desde el to- 
illo hasta la pantorrilla . La expresión del sem blante es 
á r ia , la cabeza está inclinada sobre el hom bro derecho 
m  la actitud de u n  hom bre que escucha con a te n -  
ion; los cabellos se hallan sujetos por una rama de v e 
ra ó de m irto ; la mano derecha levantada señala con el 
ndice el punto de donde viene el sonido; apóyase na tu - 
alm ente la mano izquierda en la cadera: las órbitas de 
os ojos, vacías ah o ra , debían estar guarnecidas de m ar- 
il ó plata. Aquella estátua en m iniatura es probable- 
nente una copia reducida de otra que habría alcanzado 
;ran celebridad en tre  los antiguos. Es obra de un artista 
;riego, á no dudarlo, y  está dotada de la elegancia y gra
da voluptuosa que tienen todas las esculturas 'de Pompeya, 
â anatomía aparece en ella bien estudiada, y si el artista 

¡e separa un  tanto de las reglas estrictas de la p ropor
ción, es para caracterizar más el conjunto. Pudiera cree r
le , por ejemplo, que los piés son algo mas anchos que lo 
la tu ra l; pero hay que convenir en que son las sanda- 
ias las que producen este efecto. Es imposible traducir 
ion mas fidelidad y viveza la postura y situación de un 
íom bre que escucha atentam ente. ¿Quién puede dudar 
le que son las quejas de la ninfa enam orada las que v ie
nen á h e rir  el tímpano del insensible Narciso?

Al mismo tiempo que la e s tá tu a , se desenterró lina 
lámpara de oro que pesa 33 onzas, y  otra pequeña esta
tua de madera de ám bar representando á Cupido con pe* 
luca. La lám para es de valor intrínseco notable: la es- 
tátua era sin duda u n  objeto precioso y ra ro , por sei 
el único objeto que con algunas monedas intentaba sai 
var el hom bre á cuyo pié se encontró.

Es un  placer inm enso el que se experim enta al pre 
senciar las excavaciones, y m ayor es aun cuando se bus
can en las entrañas de la tierra los restos de la an tigüe
dad: la emoción que se siente es entonces m uy análog: 
á la que produce, si es perm itida la co m paración , la lo 
te ría , en la cual hay mil probabilidades de pérdida co n
tra una de ganancia; pero en que la suerte, cuando favo 
rece, indemniza de todas las decepciones pasadas. Os pre 
guntais lo que van á descubrir el azadón y la pala, si e: 
un objeto raro  ó com ún, precioso ó sin va lo r; y luego 
cuando lo teneis á la v ista , intentáis daros cuenta de 
destino que tenia en tiempos pasados, de la necesidad qu< 
satisfacía en la vida privada de los antiguos. Agregad ; 
todo esto el magnífico espectáculo que ofrecen el Vcsubú 
enviando hácia el cielo sus ligeras columnas de humi 
blanquizco, L u n ar azulada que baña las rocas de Sor 
rento, las islas que surgen del seno de las olas , e 
aire  suave y embalsamado que em briaga, y  el cielo purí 
simo y sereno de la Italia m erid io nal: en vano se busc, 
en otra parte del globo una escena que pueda compa
rarse á esta por su belleza y encantos.

(Se continuará.)

ANUNCIOS.

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrim onio.—Se sacaá pública y doble subasta el a rren d a
miento de los 42 tranzones de terreno labrantío de que se 
compone la Real Dehesa de Prados de Accea, situados en el 
pueblo de Villaseca de la Sagra, provincia de Toledo, cu
yo acto deberá tener lugar sim ultáneam ente en la A d
ministración general de la,Real Gasa y Patrim onio y en 
la Patrim onial de la Real Acequia de Jaram a, establecida 
en Valdemoro, el dia 7 de Noviembre próximo, á ia una 
de la tarde, estando de manifiesto en ámbas dependencias 
los pliegos de condiciones para las personas que deseen 
interesarse en su licitación. — i

LA UNION CASTELLANA.—LA JUNTA DE GOBIERNO de esta Sociedad, en cum plim iento de lo dispuesto en el 
art. 23 de sus estatutos, ha acordado convocar á la gene
ral de accionistas para el dia 5 de Diciembre próximo, á 
las seis de la ta rd e , en el local donde se hallan situadas 
sus oficinas, con el objeto de proceder al nom bram iento 
de los individuos necesarios para com pletar aquella.

Los que aspiren á tom ar parte en la ju n ta  g eneral,de
positarán en la caja social las acciones que les den dere
cho á ello 15 dias ántes de la reunión , á fin de que 
por la Secretaría se les provea de la oportuna c red encial.

Podrán delegar el derecho de asistencia los señores que 
tengan voz y  voto en apoderado que reúna las mismas 
circunstancias, presentando al efecto en la Secretaría de 
esta Sociedad el documento que lo acredite para su toma de razón.

Valladolid 28 de Octubre de i854 .= E l Secretario, Eu
genio Valentín. 1997—7

SOCIEDAD ECONÓMICA MATRITENSE—LA CATE- 
dra de elementos de Economía pública establecida por 
esta Sociedad y que se halla á cargo del Sr. Socio Profe
sor D. Francisco Hilarión Bravo, se abrirá  para el curso 
de 1864 á 1865 el lunes 14 del actual á las siete de la 
noche, continuando á la misma hora en los martes de las 
semanas sucesivas en el local destinado al efecto por la 
Sociedad, sito en la calle del Turco, núm . 5, piso segundo.

La m atrícula se halla abierta en el mismo desde las 
nueve á las doce de la m añana, y continuará hasta el dia 
de la apertura  inclusive.

Madrid 2 de Noviembre de 186i.==El Vicesecretario 
g e n e ra l, José Jimeno Agius. 2074

SANTOS DEL DIA .
San Zabyrxas y  Santa Isabel, padres de San Juan Bautista. 

C u a re n ta  Horas en  la parroquia de Santa María.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observ.wdones meteorológicas del dia 4 de Noviembre 

de 1864.
H  m 118g s a  g * " 1-. 7 ■ " = "  ■ ............... — ~  :■

JJaVÓmetr# T E M PE R A TU R A  EN ERADOS n - a . ESTADOre decido á 0* ______  _______ Direecion vHORAS, mi lime- imm del DEL
tres. Reauamr. Centí$radoi. r ieaU . CIELO.

6 m  704,33 8*,0 10\0  N. E . . . Cási c . \ .
9 m. 704,43 9*,7 12M N.Llovizna.

4 2... 703,38 1U.0 13*.8 N.Cubierto.
3 1.. 703,08 40*,6 13*,3 N .Llovizna.
6 t . .  702,27 10M 42\6 N.Cubierto.
9 n .  702,50 9°,0 10*,2 N. N. E Lluvia.

T em p era tu ra  máxima del dia  12’,2 14°,0
T em p era tu ra  m áxim a al sol..............  12* 9 16\1
T em p era tu ra  m ínim a del dia  7*,4 9*,2

E vaporación  en las 24 horas. 1,8 m ilím etros.
Lluvia en  id. id ......................... 3,4 id.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
S egún parles recibidos ha llovido hoy en Alicante, 

A lm ería , Bilbao, Cádiz, Castellón, C iudad-Real, Cuenca, Huesca, J aén , Segovia, Teruel y Toledo.

XUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
Plfcxccio* o  p e b  a c io n e s  g e o d é s ic a s .— Observaciones me-teorológicas del dia 4 de Noviembre de 1864.

I>A UirJ Tem- D aromé- peratutr.icaá 0* ra on Direc- F u em  Estad#
r n r a -  y erados Estad#LÜCA V el del cien del del del

v i n i n v c  m a rea  sjma.  de la mar,LlDADEa* miiime- Tiento. Tiento. «lelo,tros.

B ilb a O  á Mlas 9 m /  764,o 13,5 N. E. . Brisa. C.°, lluv.* »
C o ruñ a id . 764,0 14,0 Idem .. Vien.* Cubierto. Rizada.
Sant.° id,» 764,8 12,0 Este. . ídem . Cási cub. »
Badajozidf.» 754,5 15,0 S u r , . .  B risa. Despej.*, »

S. Fern . á {
las 8 m.L 756,2 14,6 N .E . . Brisa. N ubes... Rizada.

Sevilla á
I a s 9 m . .  758,2 16,0 E s te ..  Calma Id e m ... .  »

Alican. id. 756,7 18,6 N. E ..  Vien.* Cubierto. Agitada.
Barcel.4 id 761,8 16,5 E s te ..  Idem L luvia... Oleaje.
Zarag.* id. 760,1 12,6 N. O . Brisa. Nuboso.. »
Soria id . .  760,9 9,3 N. E ..  Vien.0 Cubierto. »
Búrgos id. 766,4 9,2 Idem.. Brisa Id e m .. . .  »
Vallad, id. 764,9 11,0 Idem. Vien.* N ubes... »
Salam.*id 761,0 10,4 Idem .. Idem. Id e m ....  »
M adrid id . 761,3 12,1 N orte. V.°fte Llovizna. »
Cd-Realid. 760,6 14,6 S. E . V ien.0 Cubierto. »
Albac. id. 759,2 11,4 N.N. E V.°fie. Lluvia. . »
Op.° 3 á las8 m a ñ . . .  763,4 12,2 Norte. V ien.* Vapores. P.*oleaj
Bad. id. id. 754,2 15,0 S u r . . .  Brisa C á s ic 0.. »
S. F.° id. á

las 8 m.° 760,4 13,9 NE.J4E Idem . Al.* nubelTranq.* 
Tar.° id. á

las 9 m .. 758,7 20,1 » Calma Cási d.V  En c a l/
Bar. id. id. 759,6 16,5 Norte. Brisa Cubierto. Tranq.*
Zar.* id.id. 758,1 13,7 S. O. . Idem. Id e m ...,  »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 30 de Octubre de 1864 á las ocho de la mañana,

Barómetroen tnilíme- Tempérala- Direceion ESTADO
LOCALIDADES, tros i # »  t ra en grados delai myel del . DEL CIELO.mar centígrados. Tiento.

S .Petersburgo . 765,3 7°,0 Calma.. Nublado.
Stokolm o  » » » »
Copenhague. » » » »
Viena...................  753,9 6°,2 N. O . . .  Lluvia.
L eipzig.  760,3 1*,3 N. E . . .  Cubierto.
B erna...................  757,6 6*,8 N. E . . .  Idem .
G ree n w ic h ... .  » » » »B ruselas  759,6 7°,í N. N. E. »
D u n q u e rq u e .. 759,9 7*,9 E .......... Cubierto.
París...................... 758,3 9*,0 N. E . .  Idem.
B u rdeos .. . . . .  756,4 11°,7 N. O . .  Idem.
L y o n .. . . . . . .  761,4 12°,5 N. E . . .  Idem.
T u r in ...................  754,0 8°,7 S. O. . .  Despejado.
F lo r e n c ia . . . . .  753,9 15\0 N. E . . .  Cubierto.
R om a....................  753,9 12°,7 N Nublado.
N áooles. . . . . .  755,1 14°,7 N. N. E. Alguna nub .

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en  este dia por la In terven- 

oion de Arbitrios municipales, U  del mercado de gra

nos y n o ta  d e  p rec io s  de  a r tíc u lo s  d e  co nsu m o, re su lta  
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOT.
5 616 arrobas de t r ig o .
1.434 a rro b a s  de  harina de id.
6.471 a rro b a s  de c a rb ó n .

119 vacas, que com ponen 46.551 lib ras de peso. 
579 c a rn e ro s , que h acen  14.782 id . id .
241 cerdos degollados a y e r , que hacen 47.364 

idem id.
PRECIOS #8  ARTÍCULOS AL POR MAYOR T POR MENOR EN EL DIA 

DB HOY.
Carne de vaca, de 18 á 24 cuartos lib ra .
Idem de ca rn e ro , de 18 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera , de 90 á 96 rs. arroba, y  de 40 á 46 c u a r 

tos libra.Despojos de cerdo , de 18 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 83 ¿ 86 rs. a rro b a , y  de 30 á 32 cuartos 

libra.
Idem  fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal ayer, de 75 á 76 rs. arroba .
Lomo, de 46 á 51 cuartos libra.
Jamón, de 130 á 146 rs. a r ro b a , y  de 51 á 60 cuartos libra. 
A ceite, de 66 á 68 rs. a r ro b a , y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 40 á 48 rs. a r ro b a ,y  de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 42 á 64 rs. arroba, y  de 16 á 24 cuartos lib. 
Jud ías, de 26 á 34 rs. a rro b a , y  de 10 á 14 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 38 rs. a rro b a , y de 10 á 14 cuartos libra. 
L entejas, de 19 á 23 rs. a r ro b a , y  de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
J a b ó n , de 60 á 65 rs. a rro b a , y  de 20 á 22 cuartos lib ra . 
Patatas, de 51/*  á V/% rs. arroba, y de V/¿ á 3«4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 28 á 30 rs . fanega.
A lgarroba , á 30 rs . id.
T rigo vendido ................  1.131 fanegas.
Q uedan por v e n d e r . . . »

Precio m áxim o.............. S2J4.
Idem m ín im o .................. 44.
Idem  m edio ....................  46,89.

Lo q u e s e a n u n c ia  al p ú b lico p a ra  su in te lig en c ia . 
M adrid 4 de Noviem bre de  1864.»^Ei A lcalde-C or

regidor , Duque de Tamames.
Bolsa de Madrid.

Cotización del 4 de Noviembre de 1864 á las tres de la tarde
FO tD O S PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, pub licado , 48-55 
y 80; 48-80 fin cor. vol.Idem del 3 po r 100 diferido, id ., 43-50, 60, 50 y 60; 
á plazo, 43-85, 90, 95 y 44*00 fin cor. vol,

Partícipes legos convertibles del 4 y 5 por 100, id., 40*
Deuda del personal, no publicado, 23-70.
Acciones de ca rre te ras, em isión de 1 .° de A bril de 

1850, de á 4.000 rs. , 6 p o r 100 an u a l, id ., 94-25 p.
Idem  de á 2.000 rs ., i d . , 95-50 p.
Idem de 1 .* de Jun io  de 1851 , de á 2.000 r s . , idem, 

95-25 p.Idem de 31 de Agosto de 1852, d e á  2.000 rs., id., 92-60.
Idem de 1 /  de Julio  de 1856, de á 2.000 r s . , id., 

93 p.Idem de Obras públicas d e l.*  de Ju lio  de 1858, idem, 
92-75.Id em  del C anal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 po r 100 
a n u a l, publicado, 106.Obligaciones del Estado para  subvenciones de ferro - , 
ca rriles , i d . , 88-20.Acciones del Banco de España, no publicado, 177 d.

Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz , ideal, 
70 d.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fech a , 49-35.

Plazas del reino.

Daiío. [Beneficio. Daño. Beneficio

A lbacete  par. » Lugo  » *
A l ic a n te . . . .  » l/t&- M á lag a .... » */ p.
Alm ería...........  » #  M urcia  » yA
Avila  Ye » O re n s e .. . .  » »
Badajoz  » Vs p. O v ie d o .. ..  » ¥¡ d.
B arce lo n a ... » 1 d. Palencia ... p a r. »
Bilbao  par d. » P am plona. » / i
B úrgos.....  par. » Pontevedra * »
C á c e re s . . . . .  p a r. » Salamanca. » »
Cádiz  % p. » San Sebas-
C a s te llo n ... > »............ tian .......  * Y% p
Ciudad-Real. a » S an tander. » %
C órdoba  * 5/s d. S an tiago ... » »
Coruña  par p » S eg ov ia .... % »
C uenca  » »---- Sevilla------ » %
G erona  * » Soria  % p. »
G ranada  » Vi T arragona . •» Y% d.
G uadalajara. p a rp .  » T eruel  * »
H uelva  * * Toledo........ par. *
H uesca  » * V a lenc ia ... »
Jaén    pa r. » V alladolid .. Yí »
L e ó n ........  Yi » V itoria  » *A p.Lérida  » » Z a m o ra .. . .  » .  y id .
L ogroño ,, • ,  * Yi Zaragoza, • * s Yi d*

B3LSAS EXTRANJERAS.

Amberes 31 de Octubre. — Interior , 42-75. — Diferida, 
40-25.

Amsterdam  31 de Octubre.—  In te r io r , 4 3 .— Diferida, 
40 54.

Lóndres 31 de Octubre.— Consolidados, 89 Y¿> %

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e .-— A las ocho de la noche.— El 
amor de los amores.—Baile.— La pena del Tallón.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — A las ocho de la noche.—La 
comedia en tres actos No ganamos para sustos.— Baile.— 
¡Mal de ojo! , pieza en un  acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—A las ocho de la noche.— 
Jugar con fuego.

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A las ocho de la noche.—Memo
rias de un estudiante, zarzuela en tres actos.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . —A  las ocho de la noche.—Don 
Juan Tenorio.— Baile.

C a m po s  E l í s e o s .— Desde las seis de la mañana hasta 
las seis de la tarde estarán abiertas las puertas de los j a r 
dines , café , fonda, tiro de p is to la , columpios, ria , m on 
taña rusa, ciclorama y  coja m isteriosa.

E ntrada g e n e ra l, 2 rs .


